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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  

PLENO DEL AYUNTAMIENTO  

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
SRES./AS. ASISTENTES:  
 
Sr. Alcalde-Presidente 
D. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS NIEVES (PSOE)  
 
Sras./es. Concejales/as asistentes:  
DÑA. MARÍA SANDRA NIEVES DIAZ (PSOE) 
D. ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ (PSOE) 
DÑA. MARÍA JESUS CAMUÑAS GÓMEZ (PSOE) 
D. JULIO ORTEGA CEPEDA (PSOE) 
Dª. ROSA MARIA LOPEZ MORENO (PSOE)  
D. ÁNGEL PEÑA NIEVES (PSOE) 
DÑA. MARÍA CONCEPCIÓN MORENO DIAZ (PSOE)  
D. FRANCISCO LOPEZ ARENAS (PP) 
D. ROSO GARCÍA GÓMEZ CARREÑO (PP) 
DÑA. JUANI CAMUÑAS GARCÍA (PP) 
D. ANTONIO DE LA LLAVE RODRIGUEZ (PP) 
D. JOSE CARLOS GUTIÉRREZ CANO (PP) 
DÑA. MARÍA ASUNCIÓN MAROTO MORENO (PP) 
DÑA. NOEMÍ CAÑADILLA RODRÍGUEZ (PP) 
DÑA. SORAYA DEL ÁLAMO TERRIZA (C’S) 
 
No asiste (con excusa) 

 
En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos, siendo las veintiuna horas del día 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se 
reúnen los/as Señores/as Concejales/as que se 
detallan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente, con el fin de celebrar sesión ordinaria 
de Pleno, para la cual habían sido previamente 
convocados de conformidad con los artículos 
36.1, 79 y 80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real 
Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, asistido 
por el Secretario de este Ayuntamiento.  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de 
ROF, Sr. Alcalde-Presidente declara constituido el 
Pleno Municipal, una vez verificada por el 
Secretario la válida constitución del Pleno, dado 
que se cumple la asistencia mínima de un tercio 
del número legal de miembros, el Presidente 
abre la sesión, procediendo a la deliberación 
sobre los asuntos incluidos en el siguiente: 
 

DÑA. AGUEDA RODRÍGUEZ LÓPEZ (PP) 
 
Interventora:  Dña. Ana Isabel Sánchez Tembleque de la Llave. 
Secretario:        D. Víctor Manuel Gómez López. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE 
JULIO DE 2022.  

 
Por la Presidencia se preguntó a los asistentes si tenían que hacer alguna observación al borrador del 

acta de la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el pasado 25 de julio de 2022, que han sido 
entregada con el orden del día de esta sesión. No existiendo observaciones, se somete a votación la 
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aprobación del borrador de acta del pleno mencionado, siendo aprobadas por unanimidad de los/as 
concejales/as presentes.  

 
 
 

SEGUNDO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRIDEJOS PARA LA GESTIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y/O PROYECTOS FINANCIADOS 
POR FONDOS EUROPEOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2022 del literal que sigue: 

“Dictamen 

 
A la vista de que, en el ámbito de la ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) financiadas con fondos del Mecanismo para la Recuperación y la 
Resiliencia (MRR), es necesario adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control de las 
entidades participantes. 

 
A la vista de que, entre las medidas que se contemplan para implantar un sistema de gestión eficaz, 

el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece la obligación de que toda entidad, decisora 
o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un «Plan de medidas 
antifraude» con la finalidad de garantizar y declarar que los fondos correspondientes se han utilizado de 
conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 
Asimismo, y a la vista de que la Orden HFP/1030/2021 lo configura como una actuación obligatoria, 

es preciso llevar a cabo el ejercicio inicial para la evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de 
fraude, corrupción, conflictos de intereses y doble financiación en los procesos clave de la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Visto el informe de secretaría de 4 de agosto de 2022, en el que se indica la legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir, mediante decreto de Alcaldia de 5 de agosto de 2022 se acordó aprobar la 
constitución del Comité Antifraude del Ayuntamiento de Madridejos con objeto de dar cumplimiento a las 
obligaciones legales en materia de lucha contra el fraude derivadas de la gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como la designación de los miembros del citado Comité, y que se 
procediera a la realización del ejercicio inicial de evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de 
fraude, corrupción, conflictos de intereses y doble financiación en los procesos de la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
Constituido el Comité y elaborado el Plan, éste ha sido trasladado a la Alcaldía para su elevación al 

órgano competente para su aprobación. 
 
Ante esta circunstancia, y dada la importancia de reforzar la política de lucha antifraude en la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ayuntamiento de Madridejos y su sector 
público institucional municipal quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos en el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de 
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integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos los agentes que se 
relacionan con ella como opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.  

 
El personal del Ayuntamiento de Madridejos y su sector público institucional municipal asume y 

comparte este compromiso, teniendo entre otros deberes “velar por los intereses generales con sujeción y 
observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico y deberán actuar con arreglo a los 
siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, artículo 52). 

Por todo ello, vista la tramitación realizada, el informe jurídico de la Secretaría municipal y su 
propuesta de resolución, la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio, tras la 
oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, sometido a votación quedó dictaminado 
favorablemente proponer al pleno el conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Madridejos, en el marco de 
la Orden HFP/1030/2021 para la gestión de los fondos europeos . 

 
SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el BOP de Toledo  y en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Madridejos, y su sede electrónica.” 
 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Por parte del Grupo Municipal del PSOE, toma la palabra el Sr. Moreno Rodríguez y expone que para poder 
acogerse a las ayudas de los Fondos Europeos Next Generation, era necesario aprobar el Plan de Medidas 
Antifraude, por ello lo creamos y así poder acogemos al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, que son financiados con fondos europeos del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia. 
Por tanto, se crea este comité antifraude compuesto por el Secretario, Interventora, Tesorero, 
Departamento de Contratación, de Urbanismo, Recursos Humanos, y la Presidencia que recae en el Sr. 
Moreno Rodríguez.  
 
Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal PP, Sr. López Arenas y dice que este Plan de Medidas 
Antifraude se aplica a todas las administraciones que se quieran beneficiar de los Fondos Europeos, por 
tanto, el voto de su grupo será a favor. Dice querer comentar que su opinión es que, a la vez que se 
aprueban estas adhesiones, se debería tener una planificación más clara y real de las actuaciones que se 
van a desarrollar, protocolos, planes de formación que se exigen, costes, etc., tal y como comentaron en la 
Comisión Informativa. Piden que se intente no mal utilizar los recursos que tenemos, sobre todo los de 
personal, que pueda participar en este tipo de comisiones, e incluso los recursos económicos; que se luche 
y trabaje para que se puedan aplicar verdaderamente los objetivos de este tipo de adhesiones. 
 
La portavoz del GM Ciudadanos de Madridejos no intervino. 
 
Por todo ello, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, 
en votación ordinaria, se produjo el siguiente resultado: POR UNANIMIDAD DE LOS DIECISEIS (16) 
CONCEJALES/AS PRESENTES DE LOS DIECISIETE (17) CONCEJALES/AS QUE FORMAN LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL -OCHO (8) del GM PSOE; SIETE (7) del GM de PP; UNO (1) DEL GM  C’S CIUDADANOS DE 
MADRIDEJOS-,  ACUERDA 
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PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE EN EL MARCO DE LA ORDEN HFP/1030/2021 PARA LA GESTIÓN DE FONDOS 

EUROPEOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 
      

ÍNDICE 
 

1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 
2.- CONTEXTO 
3.- CONCEPTO Y DEFINICIONES 
4.- CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN (ESTANDAR MÍNIMO DEL PLAN ANTIFRAUDE) 
5.- ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN 
6.- ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN 
7.- ÓRGANO RESPONSABLE 

 
8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES 

 
A) PREVENCIÓN 

 
B) CORRECCIÓN 

 
9.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA CORRUPCION: EL CICLO 

ANTIFRAUDE. 
 

A) PREVENCIÓN 
 

B) DETECCIÓN 
 

C) CORRECCIÓN 
 

D) PERSECUCIÓN 
 

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN 
 

ANEXO I. MAPA DE RIESGOS 
ANEXO II. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES. 
ANEXO III. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL FRAUDE. 
ANEXO IV. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
ANEXO V. BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE. 
 
1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

  
El artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

y en su virtud la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, imponen a España, en relación con la protección de los 
intereses financieros de la UE y como beneficiaria de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), la 
obligación de que toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) disponga de un «Plan de medidas antifraude».  Los objetivos que 
cubre dicho Plan, y por ende, éste en concreto, consisten en garantizar que, en los respectivos ámbitos de actuación, 
los fondos se utilizan de conformidad con las normas aplicables y, en particular, que existe una adecuada prevención, 
detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los conflictos de intereses.  
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Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente: 
 

1.- Normativa Europea 
 

• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle 

• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE de 
30 de julio de 2018, núm. 193. 

• Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 
28 de julio de 2017, núm. 198. 
 

2.- Normativa interna 
 

• Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

• Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana Española y la 
convocatoria para la presentación de solicitudes para la obtención de las subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva. 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) (art. 64)  

• Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre 
aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar 
con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
3.- Otros documentos que han servido para la elaboración del Plan Antifraude: 

 
a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude (DG REGIO) EGESIF_14-

0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk assessment for 2014-2020). Guía desarrollada en aplicación del 
Artículo 125.4 c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
1083/2006 del Consejo. 
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-
effective-and-proportionate-anti-fraud-measures.  
 

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las 
situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero. 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.  
 

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions (Recopilación de casos anónimos: acciones 
estructurales). 
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.  
 

d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de intereses). 
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf.  
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409%2801%29&from=ES
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf
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e) OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la falsificación de documentos). 

https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wp-content/uploads/2019/05/Guide-on-forged-documents.pdf.  
 

f) Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la forma en la 
que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes 
de la Unión Europea. 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/ComunicacionSNCA06-04-
2017Canaldenuncias.pdf.  

2.-CONTEXTO 
 

De acuerdo con lo dispuesto por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, este Plan antifraude ha tenido en cuenta 
los requerimientos mínimos recogidos en el artículo 6, apartado 5, y así:  
 

1. Ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Madridejos, como representante de la entidad decisora 
o ejecutora, en un plazo inferior a noventa días desde el momento en que se tuvo conocimiento de la participación en 
la ejecución de fondos procedentes del PRTR.  
 

2. Estructura las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos clave del 
denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.  
 

3. Prevé la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo de fraude en los 
procesos clave de la ejecución de los fondos que se le han adjudicado, así como su revisión anual y, en todo caso, en 
el momento en el que se detecte cualquier caso de fraude o la existencia de cambios significativos en los 
procedimientos elegidos o en el personal.  
 

4. Define medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, para 
reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.  
 

5. Prevé la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y define el procedimiento 
para su aplicación efectiva.  
 

6. Define las medidas correctivas pertinentes para el supuesto de sospechas de casos de fraude, con 
mecanismos claros de comunicación de las mismas.  
 

7. Establece procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 
correspondiente recuperación de los Fondos de la UE que se hubieran podido gastar fraudulentamente.  
 

8. Define mecanismos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles relacionados con 
el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la revisión de la evaluación del riesgo de fraude.  
 

9. Específicamente, define procedimientos para la prevención y corrección de situaciones de conflictos de 
interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del art. 61 del Reglamento Financiero de la UE (2018/1046 de 
18 de julio, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión). En particular, contiene:  
 

a) una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) suscrita por quienes participan en 
los procedimientos de ejecución del PRTR.  

 
b) el compromiso de comunicar al superior jerárquico la existencia de cualquier potencial conflicto 

de intereses que pudiera existir y, también,  
 

c) el compromiso de adoptar por dicho órgano, la decisión que, en cada caso, corresponda.  
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Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, por esta Entidad Local, atendiendo 
a sus características específicas, garantizando en todo caso la protección adecuada de los intereses de la Unión y 
ateniéndose estrictamente a lo establecido por la normativa europea y española y a los pronunciamientos que, en 
relación con la protección de los intereses financieros de la UE, hayan realizado o puedan realizar sus instituciones. 

3.- CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 

Atendiendo a las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la Directiva (UE) 
2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE)y recogidas en el Anexo III.C 
de la Orden HFP/1030/2021, se adoptan como tales, las siguientes definiciones: 
 

1. CONFLICTO DE INTERESES. 
a) Concepto.  

 
Se entiende que existe dicho conflicto, de conformidad con el artículo 61 Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero) «cuando los agentes financieros y demás personas que 
participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la gestión, 
incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus 
funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 
motivo directo o indirecto de interés personal». Corresponde a las autoridades nacionales, de cualquier nivel, evitar y/o 
gestionar los potenciales conflictos de intereses. 
 

En consecuencia, dicho conflicto de intereses: 
 

• Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a todos los métodos de gestión. 

• Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto y 

• Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses. 
 

b) Actores implicados en los posibles conflictos de intereses: 
 

• Los empleados públicos a los que se encomiendan las tareas de gestión, control y pago, así como los demás 
agentes en los que se deleguen alguna/s de esta/s función/es. 

• Los beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con los 
fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses 
financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

 
c) Clasificación de los posibles conflictos de intereses: 
Se han tenido en cuenta los siguientes: 

 

• Conflicto de intereses aparente: cuando los intereses privados de un empleado público o beneficiario pueden 
comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, aunque finalmente no se encuentre un 
vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de 
dicha persona (o una repercusión en dichos aspectos). 

• Conflicto de intereses potencial: cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses privados de tal 
naturaleza que podrían ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro 
determinadas responsabilidades oficiales. 

• Conflicto de intereses real: existe un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un empleado 
público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en 
el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. 
 

2. FRAUDE Y CORRUPCIÓN. 
La Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (en 

adelante, Directiva PIF) establece que los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el 
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fraude que afecte a los intereses financieros de la Unión constituye una infracción penal cuando se cometan 
intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de tal previsión, dicha 
Directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la 
Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional. 
 

De acuerdo con el artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, -PIF-) la definición de fraude en materia de gastos 
consiste en cualquier «acción u omisión intencionada, relativa: 
 

• A la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, que 
tengan por efecto la percepción o la retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las 
Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta. 

• Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo efecto. 

• Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los que fueron concedidos en un 
principio». 

 
Se precisa que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de fraude; la 

concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que no es preciso que se dé para 
que exista irregularidad. 
 

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la 
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, establece que «constituirá irregularidad toda 
infracción de una disposición del derecho comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico 
que tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos 
administrados por éstas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos propios 
percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido». 
 

4.- CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN (ESTÁNDAR MÍNIMO DEL PLAN ANTIFRAUDE) 
 

De conformidad con la Orden HFP1030/2021, sobre el listado de autoevaluación en cumplimiento de los 
requerimientos relacionados con el estándar mínimo que requiere Europa, dicho cuestionario es el siguiente: 
 

ANEXO II.B.5 ORDEN HFP/1030/2021 
Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción 

Pregunta Grado de 
cumplimiento 

4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad 
ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo 
ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses? 

   X 

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» 
en todos los niveles de ejecución? 

   X 

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar 
contra el fraude? 

   X 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su 
impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 

   X 

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?    X 

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la 
detección del fraude? 

   X 

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?    X 

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por 
todos los intervinientes? 

   X 
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Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y 
se han comunicado al personal en posición de detectarlos? 

   X 

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de 
riesgos? 

   X 

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar 
denuncias? 

   X 

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y 
proponer medidas? 

   X 

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?    X 

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 
financiados o a financiar por el MRR? 

   X 

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 

   X 

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 
Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 
competentes? 

   X 

Subtotal puntos    16 

Puntos totales 16 

Puntos máximos 16 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos) 1 

 
Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo. 
 

De conformidad con el cuestionario referenciado se propone el siguiente modelo básico de Plan Antifraude.  

5.- ÁMBITO OBJETIVO DEL PLAN.  
 

El objetivo básico de este Plan de medidas antifraude en la gestión de fondos europeos es permitir al Ayuntamiento 
de Madridejos garantizar que los fondos correspondientes al PRTR que va a gestionar y ejecutar se utilizan de 
conformidad con las normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses.  Para ello se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un modelo de organización que 
integra los principios de responsabilidad, transparencia, optimización de recursos, cumplimiento, integridad y gestión 
por objetivos, así como su seguimiento y control. 
 

6.- ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN. 
 

Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán a todas las personas de esta Entidad Local implicadas en la 
gestión de dinero público y, en concreto, a todas aquellas que tengan algún tipo de relación con el diseño, gestión, 
elaboración o ejecución de los proyectos que cuenten con financiación del PRTR. 
 

Para ello se identifican las responsabilidades en esta materia de cada área de la organización y se establece 
un mapa de procesos y riesgos, identificando las medidas de prevención a adoptar. 

7.- ÓRGANO/S RESPONSABLE/S.  
 

Para garantizar la adecuada aplicación de este Plan se crea/n el /los siguiente/s órgano/s, encargados de 
examinar las denuncias y proponer las medidas que procedan, cuya responsabilidad será de la Comisión Antifraude. 
 

El Plan realiza una atribución general de cometidos a todos los niveles de la organización municipal y 
determina los órganos con atribuciones específicas en materia de integridad y de prevención de riesgos. 
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Se propone como persona responsable de la integridad y de prevención de riesgos de fraude a D. Antonio 
Moreno Rodríguez, concejal delegado responsable del Área responsable de Economía, Hacienda y Relaciones 
Institucionales, o la persona que tenga atribuidas estas funciones. 

 
Se propone como persona responsable, en el plano operativo, de la integridad y la prevención de riesgos de 

fraude a D. Victor Manuel Gómez López, Secretario del Ayuntamiento, o la persona que tenga atribuida la secretaría 
general del Ayuntamiento. 
 

La persona responsable de la integridad y prevención de los riesgos de fraude tiene, entre sus funciones y 
responsabilidades, las siguientes: 
 

• Formalizar y/o informar acerca de las propuestas de actualización del Plan. 

• Impulsar, coordinar y realizar materialmente los talleres de autoevaluación. 

• Promover la ejecución de las medidas previstas en el Plan. 

• Identificar medidas correctivas a aplicar y valorar su grado de urgencia. 

• Implantar y desarrollar procesos de gestión de información (reclamaciones, canales de denuncias, etc.) 

• Trasladar información a órganos superiores mencionados anteriormente. 
 

Comisión Antifraude del Ayuntamiento 
 

Como órgano de seguimiento y garantía del cumplimiento de este Plan su composición y funciones son las 
siguientes: 
 

- Composición. 
 

Nombre y apellidos Cargo Adscripción 

Antonio Moreno Rodríguez  Presidencia Presidencia de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio. 

Victor Manuel Gómez López Secretaría Secretaria  

Ana Isabel Sanchez Tembleque de la 
Llave 

Vocal  Intervención 

Manuel Sánchez Díaz-Ceso Vocal Tesorería 

María Teresa Cano Rodríguez Vocal  Departamento de Contratación  

Carlos Ortíz García-Miguel Vocal  Departamento de Urbanismo 

Fernando García-Miguel Cano Vocal Departamento de Recursos Humanos 

 
 
- Funciones: 

 
- Realización de la autoevaluación 
- Puesta en marcha del buzón de denuncias.  
- Jornadas de formación.  
- Elevación al Pleno de la declaración institucional….y publicación en la web.  
- Recepción y estudio de las posibles denuncias recibidas.  
- Elevación al superior jerárquico correspondiente (normalmente el Alcalde)  
- Adopción de las medidas de corrección y, en su caso, persecución.  
- Otras. 

8.- MEDIDAS PARA AFRONTAR CONFLICTOS DE INTERESES. 
 
PREVENCIÓN  

 
Entre las medidas establecidas por la Entidad local para prevenir la existencia de conflictos de intereses se 

encuentran las siguientes: 
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1.- Comunicación e información al personal sobre las distintas modalidades de conflicto de interés y de las formas de 
evitarlo.  
 

- Aprobación del Plan Antifraude 
- Sesión de presentación del Plan para los cargos políticos, funcionarios y trabajadores del Ayuntamiento.  
- Creación de un buzón de sugerencias o denuncias. 
- Enlace en la página web al Plan Antifraude, etc. 

 
2.- Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los intervinientes en los 
correspondientes procedimientos, firmada por el responsable del órgano de contratación, el personal que redacte los 
documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen las correspondientes 
solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y demás 
órganos colegiados que pudieran intervenir en los procedimientos. En este último caso dicha declaración se realizará al 
inicio de la correspondiente reunión -por todos los intervinientes en la misma- y se reflejará en el Acta. 
 

Esta cumplimentación de la DACI se extenderá también, además de a los beneficiarios de la ayuda 
correspondiente, a los contratistas, subcontratistas, etc.  
 

El modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) se adjunta como Anexo II del Plan de 
Medidas Antifraude. 
 
3.- Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de datos de 
organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las normas de protección de 
datos) o, en caso de poder disponer de las mismas, a través de la utilización de herramientas de prospección de datos 
(«data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 
 
4.- Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local correspondiente), en particular, 
el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
CORRECCIÓN. 

Como medidas para abordar los posibles conflictos de intereses detectados se recogen las siguientes: 
 

1. Comunicación de la situación que puede suponer la existencia de un conflicto de interés para que el 
superior jerárquico confirme por escrito si considera que el mismo existe. Sí así fuese determinará que la persona 
cese toda actividad relacionada con dicho asunto y adoptará cualquier otra medida adicional que corresponda de 
conformidad con el Derecho aplicable. 
 

Dicha comunicación podrá practicarse directamente al superior jerárquico, a la Comisión Antifraude del 
Ayuntamiento o dirigida al Buzón de sugerencias o denuncias. 
 

2. Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local correspondiente), en particular, del 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

9.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y CORREGIR EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN: EL CICLO ANTIFRAUDE 
 

El artículo 22 del Reglamento del MRR obliga a los Estados Miembros a adoptar las medidas oportunas para 
prevenir, detectar y corregir el fraude y la corrupción y ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que 
pudieran haber sido objeto de apropiación indebida. Por tanto, las entidades que participan en la ejecución de 
actuaciones del PRTR deben aplicar las medidas proporcionadas contra el fraude, estructuradas en torno a los cuatro 
elementos clave del ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución. 
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En consecuencia, este Plan propone las siguientes medidas:  
A) DE PREVENCIÓN, es decir, dirigidas a reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 

 
1.- Desarrollar una cultura ética.  

 
Mediante una declaración institucional se deja constancia del fomento de valores como la integridad, la 

objetividad, la rendición de cuentas y la honradez. Ésta se convierte en un código de conducta que se hace llegar a 
todos los miembros de la organización y también a los ciudadanos. Entre las actuaciones que se incluyen en este 
apartado está también la creación de un Buzón de denuncias abierto a cualquier interesado. 
 

2 Formación y concienciación.  
 

Se pondrán en marcha acciones formativas para todos los niveles jerárquicos, que incluirán reuniones, 
seminarios, grupos de trabajo, etc. que fomenten la adquisición y transferencia de conocimientos. Se centrarán en la 
identificación y evaluación de los riesgos, el establecimiento de controles específicos, la actuación en caso de detección 
de fraude, la identificación de casos prácticos de referencia, etc. 
 

3. Implicación de las autoridades de la organización. 
Éstas manifiestan, mediante la Declaración que acompaña a este Plan antifraude, su compromiso firme contra el 
fraude y tolerancia cero ante el fraude. 
 

Dichas autoridades desarrollarán un planteamiento proactivo, estructurado, específico y eficaz en la toma de 
decisiones para gestionar el riesgo de fraude. 
 

Se adjunta como Anexo III del Plan de Medidas Antifraude, la declaración institucional sobre la lucha contra el 
fraude, y como Anexo IV el Código de Conducta de los Empleados Públicos. 
 

4. Reparto segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión, control y pago, 
evidenciándose esa separación de forma clara, de modo que se dejará constancia de cada responsable directo en el 
mapa de evaluación de riesgos. 
 

5. Mecanismos adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas gestionadas, dejando 
evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más susceptibles de sufrir fraude, y controlarlas 
especialmente, sobre la siguiente base: Elaboración de un mapa de riesgos (Anexo I) en el que se identificarán: 
 

- Las medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas con alta intensidad, alto 
presupuesto, muchos requisitos a justificar por el solicitante, controles complejos, etc.  

- Los posibles conflictos de intereses. 
- Los resultados de trabajos previos de auditorías internas. 
- Los resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, en su caso. 
- Los casos de fraude detectados con anterioridad. 

 
6. Sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con controles que se centran 

en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen y con responsables directos. 
 

7. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de datos, se cruzarán datos con otros 
organismos públicos o privados del sector que permitan detectar posibles situaciones de alto riesgo. 

 
B) DETECCIÓN.  

 
Entendiendo que las medidas de prevención no son suficientes para proporcionar una protección completa 

contra el fraude se eligen determinados sistemas para detectar a tiempo los comportamientos fraudulentos que 
pudieran escapar a la prevención.  
 

Las herramientas de detección del fraude incluirán: 
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1. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), herramientas de 
prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 
 

2. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas) y de comunicación de los mismos al personal en 
posición de detectarlos (los documentos de la OLAF mencionados más adelante son útiles para su definición). 
 

3. El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles sospechas de fraude por 
quienes los detecten. 

 
  C) CORRECCIÓN.  

 
La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará por parte de la Comisión antifraude las 

siguientes actuaciones: 
 

- la inmediata suspensión del procedimiento,  
- la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades interesadas y a los 

organismos implicados en la realización de las actuaciones, 
- la revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo, 
- la evaluación de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual y 
- la retirada de los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar 

por el MRR. 
 

D) PERSECUCIÓN.  
 

A la mayor brevedad la Comisión antifraude procederá a: 
 

1. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la entidad 
ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será esta la que se los 
comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá 
solicitar la información adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la 
Autoridad de Control. 

2. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes (Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su valoración y eventual comunicación a la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude. 

3. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente disciplinario. 
4. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos. 

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN  
 

El Ayuntamiento de Madridejos asume el compromiso de implantar, en breve plazo, un sistema de información 
adecuado para facilitar el seguimiento de las medidas del plan y también llevar a cabo las responsabilidades de 
prevención, detección y control de los actos contra la integridad, actos de fraude o de corrupción.  
 

Asimismo, se habilitarán canales de comunicación interna y externa para que el personal empleado informe de 
los riesgos percibidos en su gestión, así como las actividades inadecuadas o de los casos de infracciones. 
 

1.- SUPERVISIÓN Se realizará un control periódico para verificar el cumplimiento de las reglas del plan y sus 
efectos prácticos, que corresponderá al máximo órgano de dirección, a través de la persona responsable de la 
integridad y prevención de riesgos de fraude. 
 

El seguimiento anual del plan se basará en el análisis de las respuestas de los distintos departamentos y servicios 
gestores, a través de formularios y acciones específicas, preparadas al efecto, por el órgano responsable de la 
integridad y prevención de riesgos. 
 

El proceso de seguimiento garantizará que se aplican los mecanismos de control adecuados para las actividades 
de la organización y que los procedimientos son seguidos en todos los niveles. Más allá de la periodicidad de las 
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revisiones y actualizaciones antes señaladas, los responsables de las diferentes unidades informarán al máximo órgano 
de dirección cuando surjan riesgos elevados o nuevos que sea necesario prevenir. 
 

Finalmente se elaborará un informe al final del año 2022 sobre el cumplimiento de las medidas previstas en el 
plan. Dicho informe se elevará al máximo órgano de dirección. 
 

2.- REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
El informe anual de ejecución del plan, así como la presencia de incumplimientos o casos de fraude o corrupción, 

indicarán la necesidad de su actualización, en función del seguimiento realizado, y recomendará su revisión siempre 
que sea necesario, teniendo en cuenta las evaluaciones previstas en el apartado anterior. 
 

Se evaluará el cumplimiento de las medidas del plan y se propondrá, en su caso, la revisión y adaptación a la 
realidad del órgano de control a través de mejoras que garanticen la transparencia y minimicen los riesgos. 
 

3.- COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN  
Se desarrollarán e implantarán procesos para gestionar la información y se elaborará un plan de comunicación 

que favorezca la participación e implicación de todo el personal.  
 

También se habilitará un buzón de correo que permita que todo el personal de la institución pueda comunicar, 
además de la información relevante en materia de integridad institucional, otra serie de cuestiones sobre riesgos de 
gestión y aportar las propuestas de mejora que considere oportunas. Las propuestas presentadas se analizarán por el 
órgano supervisor del plan. 
 

Las medidas a adoptar en materia de información y comunicación serán las siguientes: 
 

• auto evaluaciones internas por el responsable de prevención en los procesos 

• revisiones periódicas de los mapas de riesgo 

• elaboración de un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas 

• orientación de los controles financieros/auditorías a los procesos de riesgo identificados en los planes 

• rendición al control externo de las evaluaciones de los órganos de control propios e independientes 

• establecimiento de un procedimiento para que los servidores públicos informen de los resultados de 
las auto evaluaciones 

• establecimiento de un procedimiento/protocolo con las medidas de respuesta ante situaciones de 
corrupción o fraude detectadas. 

 
ANEXO I. MAPA DE RIESGOS 

 
La elaboración del mapa de riesgos es una de las medidas de prevención que se propone y que se completa 

con las medidas de detección vinculadas a los indicadores o banderas rojas.  
 

Parte de una autoevaluación que identifica los riesgos específicos, su impacto y la probabilidad de que ocurran 
teniendo en cuenta los controles que existen en el Ayuntamiento y, si estos no fueran suficientes para considerar que el 
nivel de riesgo es aceptable, propone controles o medidas adicionales. Será revisado de manera periódica.  
 

 1.- RIESGOS EN LA GESTIÓN ECONÓMICA 

 

Materia Riesgo para la integridad 
Impacto o 
gravedad 

Probabilidad 
Nivel de 

riesgo 

Integridad y 
seguridad del sistema 
de gestión económica 

No aplicar una supervisión adecuada de las 
funciones de contabilidad, recaudación y control 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

 
Incumplir los planes económico-financieros 

 
Medio 

 
Media 

 
Moderado 
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Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

Aprobar la aplicación de exenciones o 
bonificaciones en tasas municipales sin haber 
llevado a cabo un estudio del impacto de la 
medida en el presupuesto, para garantizar que 
no se compromete la sostenibilidad de las 
cuentas municipales 

 
 

Medio 

 
 

Baja 

 
 

Baja 

 
Gestión de pagos 

Realizar salidas de fondos sin seguir los 
procedimientos establecidos por pagos 
externos a proveedores 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 

Gestión de pagos 

No controlar la veracidad de los datos que se 
facilitan al ayuntamiento por parte de 
externos (ej. Intentos de fraude en la 
presentación de 
facturas) 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

Control de la 
ejecución del 
presupuesto 

Levantamientos de reparamientos 
suspensivos sin una justificación adecuada 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 
Gestión de caja 

 
Utilizar de forma abusiva los anticipos de caja 
fija o pagos a justificar 

 
Alto 

 
Baja 

 
Bajo 

 

Gestión de caja 

No llevar a cabo un registro adecuado sobre 
los flujos de entrada y salida de fondos, y/o 
mantener unos niveles inadecuados de 
seguridad física del dinero en efectivo 

 

Alto 

 

Baja 

 

Bajo 

 
Recaudación y gestión 
tributaria 

No aplicar los procedimientos de inspección 
tributaria, o no vincular estos procedimientos 
con otros mecanismos de inspección municipal 
(especialmente de obras y actividades) 

 

Medio 

 

Media 

 

Moderado 

 
Patrimonio 

Hacer valoraciones inadecuadas del 
inmovilizado en el momento de los actos 
patrimoniales de disposición 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 
Patrimonio 

 
No garantizar la seguridad física del 
inmovilizado 

 
Medio 

 
Media 

 
Moderado 

 
Integridad y 
seguridad del sistema 
de gestión económica 

No aplicar los controles adecuados sobre los 
accesos a los sistemas de información de 
gestión presupuestaria, económica y 
patrimonial, poniendo en riesgo la seguridad e 
integridad de la información que contienen 

 
 

Medio 

 
 

Baja 

 
 

Bajo 

 
 
Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

Incurrir en una programación presupuestaria 
deficiente o con carencias, que puede reflejarse 
en la no aprobación de los presupuestos en 
plazo, la prórroga continuada del presupuesto, 
errores en la previsión de ingresos y gastos, o 
infraestimación de compromisos futuros, entre 
otros. 

 
 
 

Medio 

 
 
 

Baja 

 
 
 

Bajo 

 
Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

Incurrir en incumplimientos del presupuesto, 
ya sea por desviaciones en la ejecución 
presupuestaria como por la aprobación de 
modificaciones presupuestarias 

 

 
Bajo 

 

 
Baja 

 

 
Bajo 

Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

 
Incumplir los objetivos de 
estabilidad presupuestaria 

 
Bajo 

 
Media 

 
Bajo 
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Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

Hacer estimaciones inadecuadas de las 
provisiones por incobrables, que pueden llevar 
a remanentes negativos por mala previsión de 
los incobrables, existencia de importes 
elevados o antigüedad de partidas pendientes 
de aplicación y prescripción de derechos 
pendientes de cobro 

 
 

Medio 

 
 

Baja 

 
 

Bajo 

Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

Aprobar y aplicar tasas y precios públicos que 
no disponen de un adecuado análisis previo de 
costes 

 
Bajo 

 
Media 

 
Bajo 

 
Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

 
Realizar modificaciones de crédito sin 
disponer de la financiación adecuada 

 

 
Medio 

 

 
Baja 

 

 
Bajo 

 
Elaboración, 
ejecución y cierre 
presupuestario 

 
Incurrir en gastos devengados pendientes 
de imputar al presupuesto 

 

 
Bajo 

 

 
Baja 

 

 
Bajo 

 

 
Gestión de pagos 

 
Incumplir el periodo de pago a proveedores, 
con el consiguiente riesgo de aplicación del 
devengo de intereses de demora por parte del 
ente local 

 

 
Medio 

 

 
Baja 

 

 
Bajo 

 
Gestión de pagos 

Realizar salidas de fondos sin seguir los 
procedimientos establecidos para pagos 
internos (nóminas, IRPF, SS, otros) 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

Gestión de pagos 
Adelantar el pago de facturas a 
terceros, incumpliendo la prelación de 
pagos 

Medio Baja Bajo 

Gestión de pagos 
Incumplir la prelación de todos los pagos 
que realiza el ayuntamiento 

Medio Baja Bajo 

Control de la 
ejecución del 
presupuesto 

No llevar a cabo un seguimiento y control de 
la variación de nóminas y de su acreditación, 
que dificulta ajustar correctamente el 
capítulo I de gastos 

 

Medio 

 

Baja 

 

Bajo 

Control de la 
ejecución del 
presupuesto 

No efectuar controles posteriores a 
la fiscalización previa 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

Control de la 
ejecución del 
presupuesto 

No subsanar reparamientos (no suspensivos) del 
control interno y/o no seguir las 
recomendaciones de control interno y 
externo 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

Control de la 
ejecución del 
presupuesto 

No hacer un seguimiento correcto de los 
gastos con financiación 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

 
Recaudación y gestión 
tributaria 

Admitir anulaciones o devoluciones de 
derechos de ingresos sin garantía del trámite 
y/o con deficiente supervisión técnica 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

 
Recaudación y gestión 
tributaria 

No mantener actualizados los padrones, 
registros o valores catastrales (dentro de los 
márgenes previstos en la norma) en caso de no 
tener delegada la recaudación 

 

Medio 

 

Baja 

 

Bajo 
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Recaudación y gestión 
tributaria 

No disponer de procedimientos de inspección 
tributaria 

Medio Baja Bajo 

 

 
Patrimonio 

 
No disponer de una correcta 
identificación, registro y actualización de 
los activos en el inventario municipal 

 

 
Medio 

 

 
Baja 

 

 
Bajo 

 
Patrimonio 

No tener conciliado el inventario de bienes y 
derechos municipales con la contabilidad 
para que los datos económicos reflejen una 
imagen fiel del patrimonio del 
ayuntamiento 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

 
Patrimonio 

Permitir, por acción o por omisión, un uso 
personal, no autorizado formalmente, y sin 
atender a un criterio de equidad, de activos 
que son de propiedad municipal 

 
Medio 

 
Baja 

 
Bajo 

 

  
 2.- RIESGOS EN CONTRATACIÓN 

 

Fase Riesgo para la integridad 
Impacto o 
gravedad 

Probabilidad 
Nivel de 

riesgo 

 
Licitación y adjudicación 

Adjudicar directamente mediante el uso 
indebido de la contratación menor 

 
 

Alto 

 
 

Baja 

 
 

Moderado 

 
Ejecución 

No detectar alteraciones de la prestación 
contratada durante la ejecución y obtener 
suministros, servicios u obras diferentes de 
los contratados. 

 
 

Alto 

 
 

Baja 

 
 

Moderado 

 
Inicio 

 
Limitar la concurrencia por un uso elevado 
de la contratación menor 

 
Alto 

 
Media 

 
Moderado 

 
Inicio 

Impulsar y/o preparar contratos 
innecesarios, que no responden a una 
necesidad real, sobredimensionados o de 
ejecución poco factible 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 
 
 

Inicio 

No cumplir con el deber de abstención 
cuando se intervenga en los procedimientos 
de contratación por parte de las autoridades 
y personal del Ayuntamiento cuando éstos 
tengan un interés personal, vínculo 
matrimonial oparentesco, amistad o 
enemistad, entre otros motivos establecidos 
por ley. 

 
 
 

Alto 

 
 
 

Baja 

 
 
 

Moderado 

 

Inicio 

Filtrar información privilegiada a 
determinados operadores económicos que 
les permitirá prepararse mejor o con más 
tiempo para la licitación del contrato 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 
 
 

Inicio 

Otorgar trato de favor a determinados 
licitadores con el establecimiento de las 
prescripciones técnicas, criterios de 
solvencia (económica o técnica y de equipo) 
y/o criterios de adjudicación (criterios de 
valoración, sesgos contenidos en las 
fórmulas de puntuación de los criterios de 

 
 
 

Alto 

 
 
 

Baja 

 
 
 

Moderado 
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valoración automática) 

 
Licitación  y 
adjudicación 

 
Riesgo de incurrir en falsedad documental 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

Ejecución  
Riesgo de no exigir responsabilidades por 
incumplimientos contractuales 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 
 
3.- RIESGOS EN MATERIA DE SUBVENCIONES 

 

Materia Riesgo para la integridad 
Impacto o 
gravedad 

Probabilidad 
Nivel de 

riesgo 

Subvenciones 
Limitación de concurrencia 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

Subvenciones  
Trato discriminatorio en la selección de los 
beneficiarios 

 
Alto 

 
Media 

 
Moderado 

 
Subvenciones 

 
Conflicto de intereses 

 
 

Alto 

 
 

Baja 

 
 

Moderado 

 
Subvenciones 

 
Empleo de fondos a finalidades diferentes de 
las establecidas 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 

Subvenciones 

 
Doble financiación 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 

Subvenciones 

 
Falsedad documental 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 

Subvenciones 

 
Incumplir con las obligaciones de 
comunicación e información 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 

Subvenciones 

 
No cumplir con los requisitos de inspección, 
seguimiento y control 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 
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 4.- RIESGOS EN MATERIA DE CONVENIOS. 

 
 

Materia Riesgo para la integridad 
Impacto o 
gravedad 

Probabilidad 
Nivel de 

riesgo 

Convenios 
Eludir el procedimiento de contratación 
mediante la firma de convenios 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

Convenios 
Conflicto de intereses 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

Convenios 
Empleo de fondos a finalidades diferentes de las 
establecidas 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 
Convenios 

 
Doble financiación 

 
 

Alto 

 
 

Baja 

 
 

Moderado 

 
Convenios 

 
Falsedad documental 

 
Alto 

 
Baja 

 
Moderado 

 

Convenios 

  
 Incumplir con las obligaciones de 
comunicación e información 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 

Convenios 

  
 No cumplir con los requisitos de inspección, 
seguimiento y control 

 

Alto 

 

Baja 

 

Moderado 

 
 

ANEXO II. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 
 

Expediente: _________________ 
[Contrato/Subvención]: ___________________________________ 

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba referenciado, 

el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 

 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses 
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
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3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 

ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan 
en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 

sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario. 

 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 
ANEXO III. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE. 

 
El Ayuntamiento de Madridejos, como Entidad Local beneficiaria de los Fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, junto con el Plan Antifraude, aprueba en Pleno, la presente 
 
    DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 

El Ayuntamiento de Madridejos es una institución abierta, transparente, accesible, íntegra y comprometida 
con la mejora continua de los servicios y las políticas públicas que presta a la ciudadanía, capaz de generar 
oportunidades de futuro y de progreso social, económico y personal para todo el mundo. Para ello se compromete a 
cumplir y a trasladar a todos los trabajadores y a la ciudadanía en general los siguientes valores en el desarrollo de su 
actividad: 
 

- La honestidad y la dedicación como distinción principal del comportamiento colectivo. 
- La responsabilidad, la integridad y la inteligencia, a la hora de administrar los recursos públicos. 
- Una gobernabilidad basada en el capital humano del municipio, en las capacidades de las y los profesionales 

del Ayuntamiento y del conjunto de la ciudadanía. 
- La cohesión y la convivencia en la ciudad como factores clave de desarrollo y progreso. 

 
Por ello, este Ayuntamiento quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos de cumplimiento 

de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, objetividad y 
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honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta 
al fraude y a la corrupción en cualquiera de sus formas. 
 

Todos los miembros de su equipo directivo asumen y comparten este compromiso. 
 

También los empleados públicos se comprometen, de conformidad con lo establecido por los artículos 52 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a cumplir con el código de conducta establecido, 
desempeñando con diligencia las tareas que tienen asignadas y velando por los intereses generales con sujeción y 
observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, de conformidad con los principios de objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, 
ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y 
respeto a la igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Esta Entidad Local promueve una cultura que desalienta las actividades fraudulentas y que facilita su 
prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de esos supuestos. Así, 
entre otras medidas, el Ayuntamiento procede a aprobar en este mismo acto su Plan Antifraude y los procedimientos y 
medidas que el mismo recoge para evitar y, en su caso corregir, posibles conflictos de intereses o potenciales 
situaciones de fraude.  

 
Las funciones de control y seguimiento corresponderán a la Comisión Antifraude, que contará con la 

colaboración de los miembros de la Corporación, empleados públicos y trabajadores del Ayuntamiento. También 
cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe un 
adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la 
debida diligencia en la implementación de medidas correctoras. 
 

En definitiva, el Ayuntamiento de Madridejos adopta una política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la 
medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse.  
 
 

ANEXO IV. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

El Ayuntamiento de Madridejos manifiesta públicamente en una Declaración Institucional la política de 
tolerancia cero frente al fraude y la corrupción. 

 
El Ayuntamiento cuenta con procedimientos para la puesta en marcha de medidas eficaces y proporcionadas 

contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos detectados. 
 
Estos procedimientos incluyen, dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, la divulgación de un 

Código Ético de Conducta del personal del Ayuntamiento. El presente Código constituye una herramienta fundamental 
para transmitir los valores y las pautas de conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir 
de guía y regir la actividad del personal empleado público. 

 
PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES 
 
La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de los principios éticos recogidos en 

los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establecen lo siguiente: 

 
CAPÍTULO VI 
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 

intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán 
actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 
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honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta 
regulados en los artículos siguientes. 

 
Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 

disciplinario de los empleados públicos. 
 
Artículo 53. Principios éticos. 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 

jurídico. 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en 

consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que 
exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con 
este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus 
servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad 
privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las 
obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de 
personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del 
interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en 
ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno 
familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolverán 
dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo de 
conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de 
los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, y 
mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer 
uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 

 
Artículo 54. Principios de conducta. 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos. 
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma diligente y 

cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los 
órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y 
facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio 
o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus 
posteriores responsables. 
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8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que consideren 

adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se 
podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio. 
 
Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que ejerzan 

tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las medidas del PRTR, prestarán especial 
atención en el cumplimiento del presente Código Ético y de Conducta en los siguientes aspectos y fases del 
procedimiento de gestión de proyectos financiados con fondos del MRR: 

 
1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o regional aplicable en 

la materia de que se trate, especialmente en las materias siguientes: 
 

• Elegibilidad de los gastos. 

• Contratación pública. 

• Regímenes de ayuda. 

• Información y publicidad. 

• Medio Ambiente. 

• Igualdad de oportunidades y no discriminación. 
 
2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los fondos del MRR 

ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que implica claridad y veracidad en el tratamiento 
y difusión de cualquier información o datos que se den a conocer, tanto interna como externamente. 

 
Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de información, todo ello sin comprometer, 

de ningún modo, la integridad de aquella información que pudiera ser considerada sensible por razones de interés 
público. 

 
3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia: 
 

• Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de concesión de ayudas 
financiadas por los fondos del MRR. 

• Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación. 
 
4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el personal debe 

de hacer de aquella información considerada de carácter confidencial, como pueden ser datos personales o 
información proveniente de empresas y otros organismos, debiendo abstenerse de utilizarla en beneficio propio o de 
terceros, en pro de la obtención de cualquier trato de favor o en perjuicio del interés público. 

 
5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por parte del personal empleado 

público de las funciones relacionadas con los fondos del MRR, se vea comprometido por razones familiares, afectivas, 
de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro motivo, con los beneficiarios de las actuaciones 
cofinanciadas. 

 
Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la oportunidad de anteponer 

sus intereses privados a sus deberes profesionales. 
 
Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el personal empleado público 

relacionado con los procedimientos de “contratación” y “concesión de ayudas públicas”, en operaciones financiadas 
por fondos del MRR. 

 
A) Contratación pública. 
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— En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se procederá a: 

• Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación. 

• Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación. 

• En su caso, cancelar el procedimiento. 
 
— En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se aplicará la normativa legal 

en materia de sanciones. 
 
B) Ayudas públicas. 
 
— Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y control de ayudas 

financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos asuntos en los que tengan un interés 
personal. 

 
— En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la normativa legal en 

materia de sanciones. 
 
RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL CÓDIGO 
 
Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, es responsabilidad de todas las 

personas que llevan a cabo funciones de gestión, seguimiento y/o control de operaciones financiadas con fondos del 
MRR. 

 
No obstante, conviene puntualizar y concretar algunas responsabilidades específicas, según los diferentes 

perfiles profesionales. 
 
Todo el personal. 
Tiene la obligación de: 
— Leer y cumplir lo dispuesto en el Código. 
— Colaborar en su difusión en el entorno de trabajo, a colaboradores, proveedores,  empresas de asistencia 

técnica, beneficiarios de ayudas o cualquier otra persona que interactúe con el Ayuntamiento. 
 
Las personas responsables de servicio. 
 
Además de las anteriores, tienen la obligación de: 
— Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código. 
— Servir de ejemplo en su cumplimiento. 
 
Los órganos directivos. 
 
— Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así como la obligación de fomentar la 

observancia del Código y de cumplir sus preceptos. 
 

ANEXO V. BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE. 
 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de una bandera 
roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad necesita 
atención extra para descartar o confirmar un fraude potencial.  
 

Como ejemplo de estas banderas rojas, las más empleadas, clasificadas por tipología de prácticas 
potencialmente fraudulentas son las siguientes.  
 

Con carácter general: 
 
- La falta de sistematización en la planificación. 
- La ausencia de manuales de procedimiento. 
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- La poca claridad en la distribución de competencias. 
- La ausencia de trazabilidad en versiones de informes. 

 
Corrupción: sobornos y comisiones ilegales: 

 
El indicador más común de sobornos y comisiones ilegales es el trato favorable falto de explicación que un 

contratista recibe de un empleado contratante durante cierto tiempo. 
  

Otros indicadores de alerta:  

- Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de servicios o proveedor. 
- El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente.  
- El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto. 
- El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales.  
- Se producen cambios indocumentados o frecuentes en los contratos que aumentan el valor de éstos.  
- El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la contratación pública.  
- El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses.  

 
En los pliegos rectores del procedimiento para obtener un licitador:  
 
- Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones optando a la licitación. 
- Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o servicios del 
contratista ganador. 
- Formalización de quejas de otros licitadores. 
- Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en procedimientos previos 
similares. 
- Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables. 
- El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un producto genérico.  
- Establecimiento de cualquier cláusula limitativa de la concurrencia sin justificación (reforzada) alguna.  

 
En las licitaciones colusorias: 

 
- La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las listas de precios 
públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o con precios de referencia del mercado.  
- Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada.  
- Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el procedimiento. 
- Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra;  
- El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores;  
- Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, la oferta 
ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta exactamente al presupuesto del 
contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, demasiado próximos, muy distintos, números 
redondos, incompletos, etc.);  

 
Conflicto de intereses:  

 
- Favoritismo inexplicable o inusual hacia un contratista o vendedor en particular.  
- Aceptación continúa de altos precios y trabajo de baja calidad, etc.  
- Empleado encargado de contratación no presenta declaración de conflicto de interés o lo hace de forma 
incompleta.  
- Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener que ver con 
adquisiciones. 
- Empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado;  
- Socialización entre un empleado encargado de contratación y un determinado proveedor de servicios o 
productos.  
- Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de contratación.  

 
Falsificación de documentos:  
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a) En el formato de los documentos:  

 
- Facturas sin logotipo de la sociedad.  
- Cifras borradas o tachadas.  
- Importes manuscritos.  
- Firmas idénticas en diferentes documentos. 

 
b) En el contenido de los documentos:  

 
- Fechas, importes, notas, etc. inusuales.  
- Cálculos incorrectos.  
- Carencia de elementos obligatorios en una factura.  
- Ausencia de números de serie en las facturas.  
- Descripción de bienes y servicios de una forma vaga. 

 
c) Circunstancias inusuales: 

 
- Número inusual de pagos a un beneficiario. 
- Retrasos inusuales en la entrega de información.  
- Los datos contenidos en un documento, difieren visualmente de un documento similar expedido por el 
mismo organismo.  

 
d) Incoherencia entre la documentación/información disponible:  

 
- Entre fechas de facturas y su número. 
- Facturas no registradas en contabilidad.  
- La actividad de una entidad no concuerda con los bienes o servicios facturados. 

 
Manipulación de las ofertas presentadas:  
 
- Formalización de quejas de los licitadores.  
- Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.  
- Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción.  
- Ofertas excluidas por errores.  
- Licitador capacitado descartado por razones dudosas.  
- El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se recibieron menos ofertas que el 
número mínimo requerido. 
 
Fraccionamiento del gasto:  
 
- Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico adjudicatario por debajo de los 
límites admitidos para la utilización de procedimientos de adjudicación directa o de los umbrales de 
publicidad o que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia.  
- Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano de obra y materiales, 
estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta.  
- Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las licitaciones.  

 
       Madridejos a fecha de firma electrónica. 
 
 

              El Alcalde-Presidente,           El Secretario, 
 

“Documento firmado electrónicamente al margen” 
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TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN (IV) DE LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Asuntos Generales, Personal y Empleo celebrada el pasado 21 de septiembre de 
2022 del literal que sigue: 

“Dictamen 

Se trató en la Comisión la propuesta de la concejalía de Personal, de la aprobación inicial de la 
modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madridejos, en este caso es la cuarta. 

La propuesta se plasma en el documento/memoria de la Concejalía de Personal de 21 de septiembre 
de 2022, y que tiene por objeto, a modo de resumen, en la adecuación de la plantilla presupuestaria de 
personal laboral a la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Estabilización del Empleo Temporal, creación de 
nuevas plazas, así como la creación de otras plazas, determinación y concreción del número de plazas de 
varias categorías, modificación del grupo de clasificación de otras, y creación de una plaza de funcionario/a 
arquitecto/a, así como la amortización de la plaza de personal laboral fijo arquitecto/a. 

Terminó informando la concejalía responsable del Área de Personal que estas modificaciones 
quedaron negociadas y acordadas definitivamente en Comisión Mixta de Seguimiento de la Relación de 
Puestos de Trabajo de 21 de septiembre de 2022. 

Obra en el expediente informe jurídico del técnico de recursos humanos de 19 de septiembre de 2022. 

Por tanto, visto que la relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a través del cual se 
realiza la organización del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, y se concretan los 
requisitos para desempeñar cada puesto de trabajo, de conformidad con los artículos 74 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP) y 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 
 

La RPT así considerada, conlleva el deber de adaptarla a las necesidades que le exige la prestación 
efectiva de sus servicios públicos, y a las necesidades no sólo actuales sino reales de la propia Corporación, 
proceso adaptativo que exige la posibilidad de modificación por la Corporación Local de la relación de 
puestos de trabajo cuando responda a las exigencias que le impone el deber de una prestación eficiente de 
los servicios públicos, debiendo convertirse en un instrumento dinámico (STS de 5 de febrero de 2014) y no 
estático o pétreo; dinamismo y adaptación que se hallan amparadas por el arco de la garantía 
constitucional de la autonomía local. 

 
Considerando que la RPT debe contener la indicación de la denominación y características esenciales 

de los mismos, los requisitos exigidos para su desempeño, el grupo de clasificación profesional, los cuerpos y 
escalas a los que están adscritos, sistemas de provisión, nivel de complemento de destino y el complemento 
específico asignado a cada puesto de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del TREBEP y 
en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Visto que los cambios y modificaciones de la relación de puestos de trabajo, fueron objeto de estudio 

en la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo de 21 de septiembre de 2022, todo ello 
para dar cumplimiento al artículo 37 del TREBEP que establece que cuando las consecuencias de las 
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decisiones de las Administraciones Públicas, que afecten a sus potestades de organización, tengan 
repercusión sobre condiciones de trabajo, procederá la negociación de dichas condiciones con las 
Organizaciones Sindicales.  

Sin más intervenciones y opiniones de los miembros de la Comisión, visto el informe de secretaría de 
21 de septiembre de 2022, y el de la Intervención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, realizada la tramitación legalmente 
establecida y sometido a votación, quedó dictaminado favorablemente, proponer al Pleno del Ayuntamiento 
el conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este 
Ayuntamiento, con el texto que figura en el expediente y propuesta de la concejalía del Área de Personal de 
21 de septiembre de 2022, la cual quedó negociada en la Comisión Mixta de Relación de puestos de trabajo 
en sesión de 21 de septiembre de 2022, según constan en la propuesta y que se resumen en: 

• Modificar la plantilla de personal vigente, incluyendo en la relación de la plantilla de personal 
laboral fijo todas las plazas incluidas en el proceso de estabilización, aprobada mediante Decreto de 
26 de mayo de 2022, publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Toledo n º 102 de 30 de mayo 
de 2022 y en el Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 65 de 31 de mayo de 2022 en ejecución de las 
disposiciones establecidas en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de Estabilización del Empleo 
Temporal. 
 

• Creación en la relación de puestos de trabajo de las siguientes plazas como personal laboral fijo: 
 

o Un puesto de auxiliar de geriatría del Servicio de Estancias diurnas. 
o Dos puestos de auxiliar del servicio de Ayuda a Domicilio. 

 

• Determinación de los puestos de trabajo de la Escuela municipal de música y danza. 
 

• Determinación y creación de un puesto de trabajo de personal laboral fijo, como oficial de primera 
de albañil. 
 

• Determinación y creación de un puesto de trabajo de personal laboral fijo, como oficial de segunda 
de electricista. 
 

• Determinación y creación de ocho puestos de trabajo de personal laboral fijos, limpiadores/as 
 

• Determinación y creación de un puesto de trabajo de personal laboral fijo, monitor de deportes en 
gimnasio piscina cubierta. 
 

• Determinación y creación de doce puestos de trabajo de personal laboral fijo discontinuos, 
monitores de la Escuela municipal de deportes. 
 

• Creación de un puesto de trabajo, funcionario/a, administración especial, A1, arquitecto adscrito al 
Área de Urbanismo, Servicio de gestión y disciplina urbanística; arquitecto/a. 
 

• Modificación de la denominación de la plaza de técnico del Área social del Centro de la Mujer. 
 

• Modificación de la denominación de la plaza de insertor/a-trabajador/a social de los Servicios 
Sociales municipales. 
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• Amortización/Extinción de la plaza de personal laboral fijo, arquitecto/a adscrito al Área de 
Urbanismo, Servicio de gestión y disciplina urbanística.  
 

• Modificación del grupo profesional de las plazas de personal laboral temporal de oficial primera 
carpintero, oficial primera herrero y oficial primero electricista -sonido e iluminación de la casa de 
Cultura-. 
 

SEGUNDO. Exponer al público la mencionada relación, durante el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación se 
considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; 
en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

TERCERO. Una vez aprobada definitivamente, la Relación de Puestos de Trabajo se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la Administración del 
Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 
 
Por la Alcaldía se cedió el uso para un turno de intervenciones a las/los portavoces de los grupos 
municipales. 
 
Por el Grupo municipal del PSOE, toma la palabra la Sra. Moreno López, Concejala Responsable del área de 
Personal, y pasa exponer que se trae la modificación de la RPT para ajustarla y que se lleve a cabo el 
proceso de estabilización que ya se aprobó en un Pleno anterior. Destaca la creación de dos plazas de SED y 
una de SAD, que son puestos que se venían cubriendo, no entraban en dicho proceso, pero es necesario 
que se saquen en la Oferta de Empleo puesto que se están utilizando y la creación del puesto de 
funcionario o funcionaria de Arquitecto que una vez que se funcionarice dicho puesto, se amortizará el 
puesto de personal laboral fijo que actualmente está en la RPT. Con el resto de puestos lo que se hace es 
adecuarlos para poder llevar a cabo el proceso de estabilización según ha marcado la normativa.  
 
Por parte del Grupo municipal del PP se pregunta si se puede avanzar algo de la Mesa de Negociación con 
los sindicatos y trabajadores si todos han estado de acuerdo, si ha sido por unanimidad. 
 
Responde la Sra. Moreno López que si, al igual que el proceso de estabilización ha sido por unanimidad, la 
modificación de la RPT, también lo ha sido. 
 
Por el Grupo Municipal de Ciudadanos de Madridejos no se intervino. 
 
 
Terminadas las intervenciones, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de 
aplicación, el Pleno, en votación ordinaria y POR UNANIMIDAD DE LOS DIECISEIS (16) CONCEJALES/AS 
PRESENTES DE LOS DIECISIETE (17) CONCEJALES/AS QUE FORMAN LA CORPORACIÓN MUNICIPAL -OCHO 
(8) del GM PSOE; SIETE (7) del GM de PP; UNO (1) DEL GM  C’S CIUDADANOS DE MADRIDEJOS-,  
ACUERDA: 
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
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SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de documentos 
sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos 
 
 
 

CUARTO.- RESOLUCIÓN DE LA SOLICTUD DE REVISIÓN DE OFICIO (ACCIÓN DE NULIDAD) 
EXPEDIENTE Nº 5908/2018. RECLAMACIÓN PATRIMONIAL.  

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Sra. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2022 del literal que sigue: 

“Dictamen 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de 29 de marzo de 2022, se adoptó acuerdo relativo a la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por doña Felicia Cepeda Cano contra el acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 9 de diciembre de 2021 que desestimó la reclamación de responsabilidad 
patrimonial formulada por doña Dominga Cano Galán, doña Felicia Cepeda Cano y don Rodrigo Flores 
Cepeda, en solicitud de indemnización derivada del fallecimiento de su familiar don Dolores Cepeda Martín, 
como consecuencia de las lesiones que se le habrían causado durante la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio de titularidad municipal. Resolución que se confirma por considerarse plenamente ajustada a 
Derecho 
 
Consta, que con fecha de 1 de abril de 2022 (registro salida 1101), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el acuerdo se puso a disposición del letrado de la reclamante a través de la sede 
electrónica municipal, entendiéndose rechazada al haber transcurrido los diez días naturales.  
 
Con fecha de 20 de abril de 2022 (registro salida nº 1383), se realiza nuevo intento de notificación del 
acuerdo de 29 de marzo de 2022, en este caso por correo postal, certificado con acuse, al despacho 
profesional del letrado de la reclamante, siendo notificado con fecha de 25 de abril de 2022. 
 
 
SEGUNDO.-  Con fecha de 10 de junio de 2022, registro de entrada nº 3973/2022, por Dña. Felicia Cepeda 
Cano se presenta solicitud y aporta escrito mediante el cual viene a solicitar acción de nulidad contra la 
resolución del Ayuntamiento de Madridejos de 1 de abril de 2022 -en realidad sería contra la resolución de 
la Junta de Gobierno local de 29 de marzo de 2022, desestimatoria del recurso de reposición-, instando a 
que se declare su nulidad de pleno derecho, se revoque y se retrotraigan todas las actuaciones al momento 
de admisión de las pruebas en el expediente de responsabilidad patrimonial. Igualmente, solicita la apertura 
del periodo de prueba proponiendo los medios que se consignan en su escrito. 
 
TERCERO.- No consta en los archivos municipales traslado a este Ayuntamiento de interposición de recurso 
contencioso administrativo contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 29 de marzo de 2022, mediante 
el cual se resolvía el recurso de reposición contra la desestimación de la reclamación patrimonial. 
 
CUARTO.- Mediante providencia de Alcaldía de 19 de agosto de 2022 se solicita informe jurídico sobre la 
legislación aplicable y el procedimiento a seguir.  
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QUINTO.- Con fecha de 16 de septiembre de 2022 se ha emitido informe jurídico por la Secretaría, así como 
propuesta de resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. El procedimiento de revisión de oficio tiene como finalidad expulsar del ordenamiento 

jurídico los actos y las disposiciones administrativas que se encuentran viciados de nulidad plena, por 
cualquiera de las causas recogidas en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, únicamente será susceptible de 
depuración a través de la figura de la revisión de oficio los actos que hayan puesto fin a la vía administrativa 
o que no hayan sido recurridos en plazo. El procedimiento para acordar la nulidad de pleno derecho se 
regula en el artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
En este sentido, el Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-la Mancha n.º 464/2017, de 20 de 

diciembre indica «El artículo 4.1.g) de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, dispone de modo genérico que corresponde a las Corporaciones Locales, en su calidad de 
Administraciones Públicas de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, la potestad de 
revisión de oficio de sus actos y acuerdos, reiterándose la atribución de tal potestad en similar precepto del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. El régimen jurídico aplicable al instituto revisor 
dentro del ámbito local queda reflejado en el artículo 53 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que remite para su 
ejercicio a “los términos y con el alcance que, para la Administración del Estado, se establece en la 
legislación del Estado reguladora del procedimiento administrativo común”, reiterándose la remisión a 
dicha legislación en el artículo 218 del mencionado Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  A la vista 
de tal remisión habrá que atender, en el examen de la tramitación del procedimiento seguido en el presente 
expediente, al contenido de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en concreto, a lo dispuesto en su artículo 106, 
referente a “Revisión de disposiciones y actos nulos”.  

 
El artículo 110 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que «Las facultades de revisión (…) no 

podrán ser ejercidas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras 
circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las 
leyes». 

 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 

• Los artículos 47.1, 106, 108 y 110 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

• Los artículos 4.1.g), 22.2.j) y 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

• Los artículos 38 a 40 y 54 a 58 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha. 
 
TERCERO. El artículo 63.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, establece que, junto a los sujetos legitimados en el régimen general del proceso contencioso-
administrativo, podrán impugnar los actos y Acuerdos de las Entidades Locales que incurran en infracciones 
al Ordenamiento Jurídico, los miembros de las Corporaciones que hubieran votado en contra de tales actos 
y Acuerdos. 

 
CUARTO. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la 
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inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen 
del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en 
alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o carezcan manifiestamente de fundamento, así 
como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente 
iguales. 

 
QUINTO.- La cuestión relativa a la competencia para iniciar y resolver el procedimiento no es una 

cuestión pacífica en la doctrina, y ha planteado varias interpretaciones, habiéndose establecido por el 
Consejo Consultivo de Castilla La Mancha que respecto al acuerdo de iniciación de los procedimientos de 
revisión de oficio por las Corporaciones Locales “El órgano competente para la adopción de tal acuerdo lo 
será también para la resolución del procedimiento, competencias ambas que recaen en el Pleno de la 
Corporación municipal conforme expresa el artículo 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que, aunque 
referido sólo a los actos dictados en vía de gestión tributaria, es de aplicación también a los procedimientos 
de revisión de los demás actos administrativos”  

 
SEXTO.- En el caso que no ocupa, la interesada plantea como único motivo que el acto sometido a 

revisión es nulo de pleno derecho de conformidad con el artículo 47.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por entender que la inadmisión 
de la práctica de las prueba propuestas, las cuales fueron desestimadas por acuerdo de Instrucción de 30 de 
marzo de 2021 en el expediente administrativo de responsabilidad patrimonial conculcaría el artículo 24.2 
de la Constitución Española, y por tanto ser la resolución ahora impugnada nula de pleno derecho.  

 
No se alegan nuevos motivos, es decir, vuelve a sostener la interesada, con idénticos argumentos 

que los expuestos con anterioridad, ya desestimados en vía administrativa hasta en dos ocasiones. 
 
Del relato de los acontecimientos resulta que la interesada solicitó la práctica de medios probatorios 

durante la fase de instrucción del expediente de responsabilidad patrimonial, medios que fueron 
desestimados por la Instrucción (declaraciones testificales de las reclamantes) según acuerdo de 30 de 
marzo de 2021 al considerarlos y así se motivaba que: 

    
“En cuanto a las declaraciones testificales, consta acordado en acuerdo de este instructor de 5 de marzo de 

2021 que se incorporen al expediente las actuaciones penales seguidas por estos mismos hechos, en las que 
constan las declaraciones prestadas tanto por doña Domingo Cano Galán como por doña Felicia Cepeda Cano 
a presencia de los instructores del atestado policial levantado con ocasión de los hechos, así que se entiende 
innecesario la reiteración de una prueba que ya consta realizada y además con todas las garantías ante la 
Fuerza Actuante policial. Por tanto, se desestima. 
 
En cuanto a la incorporación de la grabación, también ha de inadmitirse. La razón estriba en que, según se 
reconoce en el propio escrito, el usuario del servicio se encontraba hospitalizado y consta por otra parte el 
padecimiento de deterioro cognitivo moderado, así que se considera que, amén de las escasas garantías que 
se derivan de la aportación de esa prueba por tratarse de la manifestación del propio interesado, nunca puede 
considerarse concluyente la declaración prestada por una persona con limitaciones cognitivas como las que 

padecía.” 
 

Notificado el anterior acuerdo de Instrucción, se presentó recurso potestativo de reposición, el cual 
fue desestimado mediante acuerdo de 25 de junio de 2021, y notificado a la reclamante, no fue recurrido en 
tiempo y forma ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Posteriormente, decir que una vez elaborada la propuesta de resolución y trasladado el expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla La Mancha para la emisión del preceptivo dictamen, este Consejo en su 
consideración nº II recoge literalmente “Examen del procedimiento tramitado.- Las normas aplicables a los 
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procedimientos tramitados como consecuencia de reclamaciones de responsabilidad patrimonial 
formuladas a la Administración se encuentran plasmadas en el Título IV de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, el cual incorpora varios preceptos singulares relativos al modo de tramitación de esa específica 
clase de procedimientos, tales como los acogidos en los artículos 61.4, 65, 67, 81, 82.5, 91, 92 y 96.4. 
Partiendo de ese principal referente normativo, tras el examen de las actuaciones desarrolladas en el curso 
de la instrucción, que ya han sido descritas en los antecedentes, no cabe hacer observaciones sobre 
carencias probatorias o irregularidades formales que afecten a la posibilidad de dictar válidamente una 
resolución que ponga fin al procedimiento.” 

Por último, aludir a que con fecha de 9 de diciembre de 2021 se dictó acuerdo desestimando la 
reclamación de responsabilidad presentada, y notificada a la interesada, se presentó con fecha de 21 de 
enero de 2022 recurso potestativo de reposición, por varios motivos, entre ellos, nuevamente el de la 
inadmisión de tales medios de prueba, inadmisión que se realizó en su día otorgando satisfacción al artículo 
77.3 de la Ley 39/15, como ya se ha dicho mediante, resolución motivada del órgano instructor que, 
recurrida en reposición, fue seguida de una nueva resolución donde se volvían a exponer y ampliaban las 
razones por las que se consideraba que dichas pruebas resultaban improcedentes de forma manifiesta. Pues 
bien, con fecha de 29 de marzo de 2022 se dicta acuerdo desestimando el recurso de reposición, teniendo 
abierta la vía de lo contencioso administrativo para recurrir esta decisión administrativa y no se hace, 
utilizando ahora la vía de la acción de nulidad. 
 

Por todo ello, esta Secretaría entiende que ante tal solicitud de revisión debería declararse su 
inadmisión a trámite por lo argumentos jurídicos que a continuación se dirán. 

 

 

SEPTIMO.- La declaración de inadmisión a trámite de la solicitud de revisión se ha de apoyar en el 
artículo 106.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , que prevé que la Administración "podrá acordar 
motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de 
recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad autónoma, cuando las 
mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de 
fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes 
sustancialmente iguales". 
 

OCTAVO.-  La nulidad absoluta, radical o de pleno derecho constituye el grado máximo de invalidez 
de los actos administrativos que contempla el ordenamiento jurídico, reservándose para aquellos supuestos 
en que la legalidad se ha visto transgredida de manera grave, de modo que únicamente puede ser 
declarada en situaciones excepcionales que han de ser apreciadas con suma cautela y prudencia, sin que 
pueda ser objeto de interpretación extensiva, según reiterada doctrina del Tribunal Supremo.  
 
Así lo declaró expresamente en su sentencia de 18 de diciembre de 2007 (Ar. RJ 2008,1974) recogiendo que 
“Como hemos realizado en nuestras SSTT de 19 de diciembre de 2001 (RJ 2002,932 y 27 de diciembre de 
2006 (RJ 2006,10062), debemos poner de manifiesto -e insistir- en el carácter restrictivo con el que debemos 
afrontar la cuestión que nos ocupa, referida a la revisión de oficio de una determinada actuación 
administrativa, que, de una u otra forma, ha devenido firme en dicha vía. Así, dijimos que "el artículo 102 
LRJPA tiene como objeto, precisamente, facilitar la depuración de los vicios de nulidad radical o absoluta de 
que adolecen los actos administrativos, con el inequívoco propósito de evitar que el transcurso de los breves 
plazos de impugnación de aquellos derive en su inatacabilidad definitiva. Se persigue, pues, mediante este 
cauce procedimental ampliar las posibilidades de evitar que una situación afectada por una causa de 
nulidad de pleno derecho quede perpetuada en el tiempo y produzca efectos jurídicos pese a adolecer de un 
vicio de tan relevante trascendencia”. 
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Estas cualidades que han de acompañar al ejercicio de la potestad revisora responden a la necesidad 
de buscar un justo equilibrio entre el principio de seguridad jurídica, que postula el mantenimiento de 
derechos ya declarados y el de legalidad, que exige depurar las infracciones del ordenamiento jurídico. Así lo 
ha declarado el Tribunal Supremo en su sentencia de 13 de mayo de 2015 (Ar. RJ 2015,3100), en la que 
remitiéndose a la doctrina contenida en las sentencias de 17 de enero de 2006 (AR. RJ 2006,2741) y de 13 de 
febrero de 2012 (RJ 2012, 3955), declaró que “La revisión de los actos administrativos firmes se sitúa entre 
dos exigencias contrapuestas: el principio de legalidad, que postula la posibilidad de revocar actos cuando 
se constata su ilegalidad, y el principio de seguridad jurídica, que trata de garantizar que una determinada 
situación jurídica que se presenta como consolidada no puede ser alterada en un futuro. El problema que se 
presenta en estos supuestos es satisfacer dos intereses que son difícilmente conciliables, y la solución no 
puede ser otra que entender que dichos fines no tienen valor absoluto, siendo la única manera de 
compatibilizar estos derechos es arbitrando un sistema en el que se permita el ejercicio de ambos”. 

Se caracteriza la figura de la nulidad de pleno derecho por ser apreciable de oficio y a instancia de 
parte, por poder alegarse en cualquier tiempo, incluso aunque el acto administrativo viciado haya adquirido 
la apariencia de firmeza por haber transcurrido los plazos para recurrirlo, sin sujeción por tanto a plazo de 
prescripción o caducidad, por producir efectos ex tunc, es decir, desde el momento mismo en que el acto 
tuvo su origen y no desde que la nulidad se dicta y por ser insubsanable aun cuando se cuente con 
consentimiento del afectado, no resultando posible su convalidación. 

La nulidad se reserva para la eliminación de actos que contienen vicios de tal entidad que trascienden 
el puro interés de la persona sobre la que inciden los efectos de los mismos y repercuten sobre el orden 
general, resultando ser “de orden público”, lo cual explica que pueda ser declarado tanto a instancia del 
interesado como de oficio por la Administración. 

No obstante, ha de reseñarse que, como dijo el Tribunal Supremo en su sentencia de 5 de diciembre 
de 2011 (RJ 2912,2595), el procedimiento de revisión de oficio “no es una alternativa a los mecanismos 
ordinarios de impugnación de actos administrativos contrarios al ordenamiento jurídico, sino que se trata 
de un instituto jurídico que por su excepcionalidad tiene importantes límites y condicionantes. El primero es 
que, al no tener todos los vicios del acto administrativo la misma intensidad y trascendencia ni afectar por 
igual al orden público, sólo las faltas y omisiones más graves hacen acreedor al acto administrativo de la 
sanción de nulidad de pleno derecho, de suerte que los motivos recogidos en la Ley (art. 62 de la Ley 
30/1992) constituyen verdaderas causas tasadas y esta limitación permite que la Administración pueda 
hacer un juicio liminar sobre la pertinencia del propio procedimiento”. 

El carácter excepcional del procedimiento de revisión de oficio conlleva necesariamente, como dijo el 
Tribunal Supremo en su sentencia de 30 de diciembre de 2013 (Arz. RJ 2014,353) “no solo una interpretación 
restrictiva en su uso sino también la absoluta necesidad de especificar claramente los motivos en que se 
sustenta la pretensión revisora. 

NOVENO.-  La interesada presentó en plazo recurso de reposición, primero frente al acuerdo del 
Instructor desestimando la práctica de la prueba propuesta y posteriormente a la resolución desestimatoria 
de la reclamación de responsabilidad patrimonial, aludiendo indefensión, teniendo  expedita hasta en dos 
ocasiones la vía contencioso-administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y conforme al plazo previsto en su 
artículo 46.1. Sin embargo, en lugar de acudir a ella en defensa de sus intereses y derechos supuestamente 
vulnerados, insta la iniciación de un procedimiento de revisión de oficio que tiene en definitiva y aun cuando 
ahora se vuelven a invocar causas de nulidad ya expuestas con anterioridad en sus recursos, motivos 
relativos a posibles carencias probatorias o irregularidades formales que ni tan siquiera han sido 
advertidas por el propio Consejo Consultivo de Castilla La Mancha en su dictamen. 
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La utilización indebida de la institución de la revisión de oficio como en el caso que nos ocupa, según 
el parecer del informe jurídico de la Secretaría municipal, ya ha sido puesta de manifiesto por la 
jurisprudencia en diversos pronunciamientos en los que expresamente se afirmó la improcedencia de acudir 
a la revisión como alternativa a la impugnación directa en vía jurisdiccional. 

Así, por ejemplo, en la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de junio de 2004 (RJ 2004, 5090) se 
señala lo siguiente: “No cabe negar que el procedimiento especial para la revisión de oficio de actos 
administrativos radicalmente nulos y los recursos administrativos constituyen ambos procedimientos para 
la revisión de los actos en vía administrativa. Mas la propia naturaleza de ambos determina una distinta 
regulación procedimental en la que los plazos y la titularidad del ejercicio de la acción ocupan una posición 
relevante. El concreto término preclusivo establecido para la interposición, en su caso, del recurso de alzada 
o el potestativo de reposición en pretensión de una declaración de nulidad o anulabilidad no puede ser 
reabierto una vez se dejó transcurrir el plazo previsto en la norma para su impugnación al socaire de una 
petición para la revisión de oficio de un acto nulo que no se encuentra sometida a plazo legal alguno. 
Tampoco la interposición de un recurso Contencioso-Administrativo frente a una inadmisión de apertura de 
revisión de oficio confiere nuevo plazo para la interposición de un recurso en pretensión de anulación de un 
acto al que se atribuyen causas de nulidad o de anulación cuando se dejó transcurrir el término establecido 
en el art. 46 LJCA (RCL 1956,1890). [] No estamos ante recursos alternativos sino ante opciones 
absolutamente independientes sin que la pretendida utilización de la vía indirecta que constituye el 
procedimiento de revisión incida o modifique los plazos para impugnar directamente en vía jurisdiccional la 
adjudicación de un contrato de obras acontecida meses atrás al ejercicio de la susodicha 
impugnación. [] Recordemos que el art. 61 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo (RCL 1995,1485, 1948), de 
Contratos de la Administración Pública, establecía que contra todos los acuerdos que pongan fin a la vía 
administrativa procederá el recurso Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción (RCL 1998,1741). Significa, pues, que si tras la adjudicación del contrato la 
empresa adjudicataria entendía que aquel incurría en una causa de nulidad o anulabilidad de derecho 
administrativo, conforme a los arts. 63 y 64 del citado texto, tenía abierta la vía jurisdiccional para obtener 
un pronunciamiento pero no podía acudir meses después al camino indirecto que supone la petición de 
acción de revisión de oficio para, a su amparo, ejercitar una acción de anulación ordinaria cuyos plazos 
había dejado transcurrir sin oposición alguna […]”. 

Asimismo la Audiencia Nacional entre otras, en su Sentencia de 25 de mayo de 2004 (JUR 
2004,245895), incide en el alcance del requisito exigido por el artículo 102 de la LRJPAC (actualmente el 
106.1 Ley 39/2019) señalando al efecto lo siguiente: “[…] es preciso que se trate de actos que han causado 
firmeza en vía administrativa, bien por su naturaleza al no ser susceptibles de recurso administrativo, bien 
por no haberse formulado recurso en el plazo establecido, en definitiva, de actos que no fueron objeto de la 
correspondiente impugnación administrativa y por ello se articula este remedio atendiendo la gravedad de 
los vicios de que adolecen, que se configura así como alternativo y no concurrente con los supuestos de 
impugnación en la vía administrativa establecida […]”. 

También encontramos pronunciamientos similares en los Tribunales Superiores de Justicia, así el de 
Extremadura, en su Sentencia de 28 de julio de 2005, (RJCA 2005,494) se hace expresamente eco de la 
anterior Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de junio de 2004 para excluir la potestad de revisión 
pretendida por la actora por ser manifiesto que esta “[…] recurrió en vía administrativa alegando la falta de 
notificación como constitutiva de nulidad absoluta, dejó transcurrir los plazos legales para revisarla 
jurisdiccionalmente, y más de dos años después vuelve a instar la nulidad, directamente en vía 
jurisdiccional, sin acudir a la vía administrativa, y solo cuando por ello se inadmite su recurso, vuelve a 
instar la nulidad por el procedimiento especial de revisión [….]”. Y en términos similares en la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 26 de marzo de 2002 (JUR 2002,163260) se señala que la 
institución de la revisión de oficio “[…] no posibilita, en todo caso, la posibilidad de reabrir con la 
Administración el debate acerca de actos administrativos firmes y consentidos, pues resulta necesario 
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compaginar la faculta de revisión con el principio de seguridad jurídica que se vería seriamente afectado de 
admitirse que el ciudadano que no reaccionó oportunamente frente a un acto, solicitando la tutela de los 
Jueces y Tribunales por desidia, pueda posteriormente atacar dicho acto de forma extemporánea, 
acudiendo a una utilización maliciosa de los instrumentos legalmente reconocidos”. 

Late en definitiva en los citados pronunciamientos jurisdiccionales la excepcionalidad que reviste la 
entrada en juego de la revisión de oficio de los actos administrativos -ya señalada en el párrafo anterior-, en 
tanto que la Administración, conforme a una privilegiada facultad de autotutela, puede, por iniciativa 
propia o a solicitud de interesado, anular o declarar la nulidad de sus propios actos sin necesidad de acudir 
al proceso jurisdiccional contencioso-administrativo. La revisión de oficio se configura en definitiva como un 
cauce subsidiario al de los recursos administrativos, por lo que una vez iniciado este cauce ordinario para 
anular los actos administrativos lo que procede es agotar estos, primero en vía administrativa y después en 
la jurisdiccional y no utilizar el cauce excepcional de la revisión de oficio para intentar reabrir un debate que 
quedó cerrado con la resolución expresa y notificación del recurso de reposición. 

En suma, en tanto en cuanto el acto cuya nulidad se pretende fue objeto de recurso en vía 
administrativa por parte de la interesada, recurso que fue debidamente resuelto y notificado, y puesto que 
aquella,  en lugar de acudir a la vía jurisdiccional, insta por la excepcional vía de la revisión de oficio la 
misma pretensión de la que fue objeto su recurso, ha de concluirse que no concurren las circunstancias 
exigidas para la viabilidad de la revisión de oficio pretendida por la interesada, siendo procedente y 
ajustado a Derecho acordar su inadmisibilidad. 

Por otra parte, no es de apreciar infracción formal alguna en la inadmisión de las pruebas, y menos 
aún con alcance material, como se ocupó de refrendar el Consejo Consultivo en el dictamen antes 
reproducido, así que resulta manifiesta, desde ya, la imposibilidad de apreciar el vicio de nulidad radical del 
artículo 47.1.a) de la Ley 39/15, por lo que también por esta razón procedería la inadmisión de la 
reclamación. 

Por todo ello, vista la tramitación realizada, el informe jurídico de la Secretaría municipal y su 
propuesta de resolución, la Comisión informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio,  tras 
la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, sometido a votación quedó dictaminado 
favorablemente proponer al pleno el conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

PRIMERO.- Decretar la inadmisión a trámite de la solicitud de revisión de oficio de acto nulos de 
pleno derecho presentada con fecha de 10 de junio de 2022, registro de entrada nº 3973/2022, por Dña. 
Felicia Cepeda Cano contra la resolución de la Junta de Gobierno Local de 29 de marzo de 2022 de 
conformidad con el art. 106.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas -LPACAP-, al carecer la misma manifiestamente de fundamento, así como 
por haberse desestimado previamente su solicitud igual en cuanto al fondo. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a la interesada y a la aseguradora municipal, con 

indicación de los recursos que procedan.“ 

 
 

El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no realizándose 
intervención alguna. 
 
 
Por todo ello, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, 
en votación ordinaria, se produjo el siguiente resultado POR UNANIMIDAD DE LOS DIECISEIS (16) 
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CONCEJALES/AS PRESENTES DE LOS DIECISIETE (17) CONCEJALES/AS QUE FORMAN LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL -OCHO (8) del GM PSOE; SIETE (7) del GM de PP; UNO (1) DEL GM  C’S CIUDADANOS DE 
MADRIDEJOS-,  ACUERDA: 
 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS A 
LA RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Bienestar Social celebrada el pasado 21 de septiembre de 2022 del literal que sigue: 

“Dictamen 
 
Propuesta y exposición de los motivos que justifican la adhesión de este Ayuntamiento a la Red 

Española de Ciudades Saludables de la Federación Española de Municipios y Provincias, en cuya propuesta 
se indica literalmente lo siguiente: 

 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS La Red Europea de Ciudades Saludables de la OMS es una herramienta 

política y estratégica que promociona en los gobiernos y en la sociedad el enfoque de la equidad y de la 
buena gobernanza de la región Europea.  

 
El movimiento de Ciudades Saludables implica que las ciudades sean sostenibles, habitables, 

seguras, amigables, inteligentes y empoderadas. Lugares donde la gente pueda soñar, aprender, crecer, 
amar y prosperar.  

 
Los gobiernos locales de la Red Española de Ciudades Saludables priorizan el bienestar físico y 

mental de sus ciudadanos, promueven una fuerte comunidad y sentido de pertenencia e implican a la 
ciudadanía en concordancia con los principios de la actuación del proyecto “Healthy Cities” de la 
Organización Mundial de la Salud.  

 
Uno de los objetivos prioritarios de esta Red consiste en integrar la salud como consideración 

fundamental en todas las políticas municipales y los gobiernos locales ostentan el poder necesario para 
ello. Las líneas generales de la Sección se centran en:  

 
1. Asegurar el mantenimiento de los contactos, interinstitucionales para la consolidación de las 

relaciones intersectoriales, necesarias en el ámbito de la promoción y protección de la salud.  
 
2. Fomentar la colaboración y la acción conjunta de las ciudades participantes en materia de 

promoción y protección de la salud.  
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3. Ayudar a las ciudades participantes a desarrollar modelos operativos de promoción y protección 
de la salud en la comunidad, que puedan servir como modelos de buena praxis en lo concerniente a la 
promoción y protección de la salud en el contexto urbano, en concreto el diagnóstico y los planes de salud.  

 
Sin más intervenciones, tras la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, y un breve 

debate y en consecuencia por dictaminado favorablemente, propone al Pleno del Ayuntamiento de 
conformidad con el artículo 21.1 k), Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
conocimiento, debate y la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Madridejos (Toledo) a la Red Española de 

Ciudades Saludables de la Federación Española de Municipios y Provincias, aceptando la obligación del pago 
de la cuota anual correspondiente (500 euros).  

 
SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo a la Federación Española de Municipios y Provincias, así 

como a los Servicios Municipales afectados. 
 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto. 

 
 

El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Por el Grupo Municipal del PSOE, interviene la Sra. Concejala Delegada de Sanidad y expone que con la 
adhesión se podrán obtener ayudas y beneficios. Esta Red se encarga de potenciar todos los espacios 
saludables, rutas, caminos, etc. Esta Red de Municipios Saludables tiene bastantes municipios adheridos de 
la zona, y nos interesa estar adheridos porque a través de ella se puede optar a distintas ayudas y 
subvenciones de hasta el 60% del importe del proyecto a realizar.  
 
Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal del PP y dice que su voto será a favor, pero vuelve a 
insistir en que haya un compromiso real con estas adhesiones, y que los objetivos que contenga se lleven a 
cabo realmente. Esto conlleva mucho trabajo de técnicos y de personal, incluso ajeno al Ayuntamiento, y se 
deben conseguir los objetivos que se nos marcan. Prosigue diciendo el Sr. López Arenas que Madridejos 
está adherido a la FEMP, de la cual depende este órgano, el coste va a ser de 500 euros anuales, y en el art. 
8 se pide tener elaborado un análisis de situación y un plan de salud y pregunta si esto está ya elaborado o 
si se va a elaborar.  
 
Responde la Sra. Moreno Díaz que para la esta elaboración lo primero que se exigen es ser miembros de la 
RED, y a partir de ahí ya se empieza a trabajar. Tenemos un técnico de la Red Local de Ciudades Saludables 
que lleva aquí ya muchos años, de hecho, Madridejos ya perteneció a la Red de Ciudades Saludables 
cuando era a nivel Regional, y ahora lo queremos retomar para poder implementar todas estas acciones 
que van a beneficiar a todas y todos los vecinos. 
 
Preguntar el Sr. López Arenas en qué consistía el Plan de Análisis y el Plan de Salud. 
 
Responde la Sra. Concejala de Sanidad que cuando se haga serán informados.  
 
 
La portavoz del GM Ciudadanos de Madridejos no realizó intervención. 
 
Por todo ello, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria, se produjo el 
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siguiente resultado: POR UNANIMIDAD DE LOS DIECISEIS (16) CONCEJALES/AS PRESENTES DE LOS 
DIECISIETE (17) CONCEJALES/AS QUE FORMAN LA CORPORACIÓN MUNICIPAL -OCHO (8) del GM PSOE; 
SIETE (7) del GM de PP; UNO (1) DEL GM  C’S CIUDADANOS DE MADRIDEJOS-,  ACUERDA: 
 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 
 

 
 

SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS A 
LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD.  

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Bienestar Social celebrada el pasado 21 de septiembre de 2022 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
“LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCION EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS) 
persigue la promoción de la salud y la prevención con el objetivo de ganar años de vida en buena salud  y 
libre de discapacidad. 

 
Esta Estrategia propone el desarrollo progresivo de intervenciones identificadas como buenas prácticas y 
basadas en la evidencia científica, dirigidas a promocionar la salud, prevenir las enfermedades, las lesiones 
y la discapacidad, actuando de manera integral durante todo el curso de la vida sobre factores como la 
actividad física, la alimentación, el tabaco, el alcohol y el bienestar emocional, teniendo en cuenta los 
entornos en los que vive la población y con una vocación de universalidad de las intervenciones. 
 
Las actuaciones que se pondrán en marcha en una primera fase se centran en:  

 
� Facilitar información de calidad para que todas las personas puedan desarrollar estilos de vida 

saludables. Es decir, recomendaciones y apoyo a la ciudadanía sobre cómo hacer que sus estilos de vida 
sean más saludables. A esto se le denomina en la Estrategia “consejo integral en estilos de vida 
saludables”.  
 

� Se facilitará información y colaboración de los recursos (sanitarios o no) disponibles en la zona para 
promover estilos de vida más saludables; esto es lo que se denomina “vincular el consejo en estilos de 
vida a los recursos comunitarios”. De este modo, se coordinarán los recursos ofrecidos en el entorno 
sanitario, con los disponibles en la comunidad y en el entorno educativo. 
 

� Se focalizarán estas acciones en población infantil, durante el embarazo y la lactancia y en la población 
adulta.  
 

� Para la población mayor de 70 años, se desarrollarán planes de seguimiento individualizado para la 
mejora de la salud y de prevención de la fragilidad, entendida como una situación de mayor 
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vulnerabilidad y de riesgo para la discapacidad y dependencia en las personas mayores. La finalidad es 
que la población mayor mantenga el mayor nivel de autonomía el máximo de tiempo posible.  

 
El ámbito local se considera un entorno esencial para la Estrategia y para ganar salud en el municipio.  
 
Los Gobiernos Locales tenemos una influencia directa en la salud de la población trabajando 
conjuntamente entre sectores y contando con la participación de los ciudadanos. 
 
 
Sin más intervenciones, tras la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, y un breve 
debate y en consecuencia por dictaminado favorablemente, propone al Pleno del Ayuntamiento de 
conformidad con el artículo 21.1 k), Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el conocimiento, debate y la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
1. El Pleno de la Corporación aprueba la adhesión a la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 

PREVENCION EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS), según figura en la Guía para la 
implementación local de la Estrategia de promoción de la Salud y Prevención en el SNS  
(http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estrategia/docs/Guia_imple
mentacion_local.pdf). 
 

2. Se realizará por parte del alcalde o en quien delegue una declaración institucional/presentación 
pública dirigida a la ciudadanía donde se publicite el compromiso municipal de adhesión a la 
Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el SNS.  
 

3. Designado un/a coordinador/a D. Emilio Sánchez para la implementación local de la Estrategia, 
cuyos datos figuran en anexo a este documento. 
 

4. Avanzar en la constitución de una mesa intersectorial en el municipio como instrumento de 
colaboración entre sectores para ganar salud en un marco de salud en todas las políticas. 
 

5. Facilitar a la población información de los recursos comunitarios disponibles para mejorar la salud y 
la calidad de vida de las personas que forman parte de la comunidad. 
 

6. Que se realicen los trámites oportunos para la adhesión formal a la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y PREVENCION EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS), dando traslado de este 
acuerdo al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y a la Federación Española de 
Municipios y Provincias.” 
 

 
 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Por parte del Grupo Municipal del PSOE, interviene Dª María Concepción Moreno Díaz, y dice que la Red de 
Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud es complementaria de la otra y habría que hacer una 
Mesa Intersectorial donde esté representado el Centro de Salud, Educación, Deportes, Servicios Sociales, 
etc., hacer un proyecto, remitirlo, se traería otra vez al Pleno para su aprobación, y con ello empezar a 
trabajar. Todo este proyecto afectaría a la población en general. Por parte del Centro de Salud se está 
trabajando ya promocionando la salud de niños, embarazadas, ancianos, etc., también desde el Centro 
social se está haciendo. De lo que se trata es de poner todo esto en común y trabajar sobre ello  y ver qué 
más cosas podemos hacer e implementar todo lo que acordemos para lograr el bienestar de los 
madridejenses. 
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El portavoz del Grupo Municipal del PP dice que lo fundamental es tener un conocimiento claro de las 
actuaciones y los objetivos que queremos conseguir. En el otro punto dice que no lo tenían claro; el otro 
día en la Comisión Informativa preguntaron qué planificación había y no la hay. Está muy bien traer estas 
adhesiones aquí, pero hay que saber exactamente qué queremos hacer y cómo lo vamos a hacer. Dice que, 
aunque van a votar a favor, porque los objetivos son importantes, tiene que saber cómo se va a llevar a 
cabo. Efectivamente muchas de las actuaciones ya se están desarrollando por parte del Centro de Salud, 
pero hay ciertas actuaciones que se tiene que llevar a cabo por parte del Ayuntamiento, tales como 
controles del medioambiente, sanitario de industrias, actividades, deportes, etc., y que se debería haber 
explicado aquí un poco más a fondo lo que realmente se quiere hacer. 
 
Responde la Sra. Moreno Díaz y dice que los objetivos son claros, así como la forma de hacerlo, pero 
primero hay que adherirse para después llevarlos a cabo. Después de la adhesión se formará la mesa, ya se 
ha contactado con personas que va a formar parte de ella. 
 
Insiste el Sr. López Arenas en que su pregunta era en qué consistía el Plan de Análisis y el Plan de Salud, y 
eso no lo han contestado, no obstante, votarán a favor.  
 
Se aclara por parte del Sr. Alcalde que la elaboración de los objetivos lo van a realizar los miembros de la 
Mesa. Después ese plan se va a ratificar en el Pleno. 
 
Interviene la Sra. Maroto Moreno y dice que en la Comisión Informativa no les quedó claro qué persona va 
a ser la encargada de coordinar esta Mesa Intersectorial, porque en un principio se habló de un técnico del 
Ayuntamiento, luego que se había hablado con la Coordinadora del Centro de Salud. Ellos expusieron que 
va a venir una importante carga de trabajo y sería interesante hablar primeramente con todos los agentes 
sociales que van a intervenir en esta Mesa Intersectorial, para ver si son capaces de poder asumir esta 
carga de trabajo. Ellos propusieron que sería interesante hacer partícipes a todas las Escuelas de Padres de 
los colegios para que tuviesen constancia y pudieran intervenir.    
 
Toma la palabra nuevamente el Sr. López Arenas y pregunta si con respecto al coste anual si era de 1.000 
euros anuales. 
 
Responde la Sra. Moreno Díaz que ese coste es de la implementación. 
 
Por parte del Sr. Alcalde se dice que se ha pedido ya una subvención del 60%. Ya se están haciendo muchas 
cosas que puede que estén un poco dispersas, hay que incluir todas ellas en este Plan y darles continuidad. 
En la mesa hay profesionales relacionados con la salud y otros que no lo están, puede ser una buena idea 
incluir también a las AMPAS, pero sin aumentarles la carga de trabajo, sino facilitándoles todo. Emilio es el 
técnico que estaba antes dentro de las Ciudades Saludables.    
 
La Sra. Maroto Moreno dice que sus aportaciones son para que la Mesa Intersectorial sea lo más eficaz 
posible, se cuente con los profesionales adecuados, ellos se vean comprometidos, pero también que den 
salida a las actividades que se vayan a hacer. Esta era la duda que tenían, porque con respecto a las 
actividades ya se irán viendo a lo largo del tiempo, pero sí les parecía importante que la Mesa Sectorial esté 
organizada y que los componentes sepan cuál es su cometido.   
 
La portavoz del GM Ciudadanos de Madridejos no realizó intervención. 
 
 
Por todo ello, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Bienestar 
Social, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria, se produjo el 
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siguiente resultado: POR UNANIMIDAD DE LOS DIECISEIS (16) CONCEJALES/AS PRESENTES DE LOS 
DIECISIETE (17) CONCEJALES/AS QUE FORMAN LA CORPORACIÓN MUNICIPAL -OCHO (8) del GM PSOE; 
SIETE (7) del GM de PP; UNO (1) DEL GM  C’S CIUDADANOS DE MADRIDEJOS-,  ACUERDA: 
 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 
 

 
2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 
 

2.1.- INFORMES DE ALCALDIA. 
 

El Alcalde informó sobre el incendio iniciado en Consuegra el día 24 de septiembre, se trasladó al mismo 
junto con el alcalde de Consuegra. El incendio estuvo en nivel 1, que es bastante preocupante, pasando a 
nivel 0 a las 7:18 horas del 25 de septiembre, dándose por extinguido ese mismo día a las 23:30 horas 
aproximadamente. El número de hectáreas quemadas es de unas 160, afectando a Madridejos 35 
Hectáreas. El Sr. Alcalde agradece la rápida intervención por parte de todos los medios, lo que es de 
agradecer.  
 
Informa también el Sr. Alcalde sobre el inicio de las obras del Camino que va a Puerto Lápice. Esta es una de 
las cuestiones que se planteó por parte de la Administración Regional en las Jornadas de Formación 
realizadas con los vecinos de la zona de Cinco Casas. En ellas se vio la necesidad del arreglo de este camino 
por ser fundamental por si fuera necesario evacuar la zona. Esta semana se van a iniciar las obras que van a 
consistir en el desbroce de vegetación, trabajo de la mejora del firme en unos 7.800 m2, construcción de 
capa de rodadura en un tramo de  3000 m2 y se van a construir obras de fábrica de badenes de hormigón 
en la zona y también se van a colocar las señales de tráfico apropiadas, de forma que la vía de salida rápida 
que se pueda tener en esa zona, que es donde más se concentra la población, sea hacia Puerto Lápice.  
 
Pregunta la Sra. Maroto Moreno sobre ese camino, dice que está muy deteriorado y si existe algún 
presupuesto para el arreglo. 
 
Responde el Sr. Alcalde que lo va a hacer la Junta de Comunidades, la empresa TRAGASA, con unos fondos 
específicos para evitar incendios.  
 
Pregunta Dª Asunción sobre el tiempo que tardarán en realizar la obra a lo que contesta el Sr. Contreras 
que no sabe exactamente cuánto tardarán, pero cuando comiencen hablarán con ellos, pero piensa que 
antes de octubre estará finalizado. 

 

 
2.2.- INFORMACIÓN TRIMESTRAL, MOROSIDAD Y PMP SEGUNDO TRIMESTRE 2022. 

 
Toma la palabra el Sr. Peña Nieves y pasa a dar cuenta del Informe de Morosidad correspondiente al 
Segundo Trimestre de 2022 y del Período Medio de Pago a Proveedores correspondiente al mismo período. 
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Ratio de  
Operaciones  

Pagadas 

Ratio de  
Operaciones  

Pendientes de  
Pago 

Periodo Medio de  
Pago Trimestral 

37,18 44,43 41,09 
 

Pagos realizados en el periodo 

Periodo Medio 
Pago (PMP) 

(días) 

Pagos Dentro Periodo 
Legal Pago 

Pagos Fuera Periodo 
Legal Pago 

Número de 
Pagos 

Importe Total 
Número de 

Pagos 
Importe Total 

41,76 44 122.698,07 € 250 467.315,08 € 
 
Con respecto a Operaciones de pagos pendientes en el SEGUNDO TRIMESTRE 2022: 
 

Facturas o Documentos Justificativos Pendientes de Pago al Final del Periodo 

Periodo Medio 
Pago Pendiente 
(PMPP) (días) 

Dentro Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

Fuera Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

 
Número de 

Operaciones 
Importe Total 

Número de 
Operaciones 

Importe Total 

52,43 251 261.689,52 € 567 543.770,26 € 
 
 
En cuanto a Dación de Cuentas del Informe de Ejecución Trimestral correspondiente al segundo trimestre 
de 2022, se ha remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del contenido del informe 
de la ejecución trimestral, que consiste en: 

Anexo I: ACTUALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN Y DETALLE DE EJECUCIÓN AL FINAL 
DEL TRIMESTRE VENCIDO. 

Anexo II a IV: INFORME EVALUACIÓN - RESULTADO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 
ESTABILIDAD FINANCIERA Y REGLA DE GASTO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022. 
 

Así pues, el Ayuntamiento de Madridejos, cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria en la 
ejecución acumulada del ejercicio con los datos al SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022. 
 
 

3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto de 
decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  
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- Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de 

varios vecinos. 
- Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
- Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
- Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
- Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
- Resoluciones varias sobre padrones, liquidaciones, altas y bajas de tasas y precios públicos municipales. 
- Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial, nombrando Instructor y secretario de dichos 
expedientes. 

- Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
- Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
- Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 
- Resoluciones sobre tenencia de Animales potencialmente peligrosos. 
 
Igualmente, Decretos: 

 

• Decreto de 13/07/2022: Resolviendo aprobar los padrones del mes de Julio 2022 de servicio de 
campamento urbano. 

• Decreto de 22/07/2022: Resolviendo aprobar los padrones del mes de Julio 2022 de servicio de escuela 
infantil. 

• Decreto de 22/07/2022: Resolviendo aprobar los padrones del mes de Agosto 2021 de servicio de 
actividades deportivas. 

• Decreto de 22/07/2022: Resolviendo aprobar modificación de créditos por ingresos nº 9/2022, del 
Presupuesto vigente. 

• Decreto de 22/07/2022: Resolviendo aprobar modificación de créditos por ingresos nº 8/2022, del 
Presupuesto vigente. 

• Decreto de 29/07/2022: Resolviendo aprobar el abono de horas complementarias según categoría 
profesional correspondiente. 

• Decreto de 29/07/2022: Resolviendo proceder al pago de gratificación por servicios en turno de 
sábado o domingo mes de junio 2022. 

• Decreto de 29/07/2022: Resolviendo proceder al pago de gratificación por trabajos en sábado o 
domingo en diferentes centros del Ayuntamiento. 

• Decreto de 29/07/2022: Resolviendo proceder al pago de servicios extraordinarios en el mes de junio 
por la policía Local. 

• Decreto de 29/07/2022: Resolviendo proceder al pago de trabajos extraordinarios del personal laboral. 

• Decreto de 03/08/2022: Resolviendo acordar el reingreso al servicio activo de trabajador laboral. 

• Decreto de 04/08/2022: Resolviendo aprobar gasto por asistencias a sesiones de órganos colegiados y 
grupos políticos. 

• Decreto de 05/08/2022: Resolviendo aprobar la constitución del Comité antifraude. 

• Decreto de 16/08/2022: Resolviendo imponer una sanción por infracción de ordenanza de limpieza 
viaria. 

• Decreto de 17/08/2022: Resolviendo aprobar los padrones del mes de Agosto 2022 de servicio de 
campamento urbano. 

• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo proceder al pago de servicios extraordinarios del mes de Julio por 
la Policía Local. 

• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo suplemento de productividad de los meses de Junio y Julio de 
2022 de la Policía Local. 
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• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo proceder al pago de servicios en sábado y domingo del mes de 
Julio de 2022 de la Policía Local. 

• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo proceder al pago de gratificaciones por trabajos extraordinarios 
de personal laboral. 

• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo proceder al pago de gratificación por trabajos en sábados y 
domingos de personal laboral. 

• Decreto de 31/08/2022: Resolviendo aprobar el abono de horas complementarias según categoría 
profesional. 

• Decreto de 02/09/2022: Resolviendo adjudicar contrato de repavimentación de diferentes calles y 
autorización del gasto. 

• Decreto de 05/09/2022: Resolviendo adjudicar el contrato relativo a la ejecución del contrato de 
servicio de organización de espectáculo taurino. 

• Decreto de 19/09/2022: Resolviendo aprobar solicitar subvención a la Diputación de Toledo para 
limpieza extraordinario de edificios públicos. 

• Decreto de 19/09/2022: Resolviendo aprobar los padrones correspondientes al mes de agosto 2022 de 
tasa/precios públicos. 

 
 
Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente informativo, 
careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error en el mismo prevalecerá 
en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa, que de conformidad con lo establecido en 
el art. 16.3 ROF, los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva en relación con las informaciones 
que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de 
antecedente para decisiones que aún se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de 
la documentación que pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as. 

 
SEGUNDO.- MOCIONES DE URGENCIA. 
 
No se presentan. 
 
 
TERCERO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Toma la palabra el Sr. López Arenas y pregunta por el pago de una cuota de 1.033,50 € por la adhesión que 
se hizo en mayo de 2021 a la Asociación Caminos del Azafrán. Se les dijo que no había cuota, incluso por 
parte del Sr. Alcalde, se dijo que a ninguna entidad se le iba a cobrar ninguna cuota por la situación que se 
estaba viviendo y que se iba a potenciar por parte de la Junta de Comunidades y que uno de los objetivos 
precisamente de la Asociación era captar fondos europeos para que a los asociados no les supusiera ningún 
coste. Pregunta por qué ahora se ha implantado la cuota, si es algo puntual para este año, y en qué punto 
se encuentra y de qué forma está repercutiendo en nuestro turismo, alojamientos y comercio, de cara a la ,  
feria del azafrán. 
 
Responde la Sra. Camuñas Gómez y dice que, en 2021, cuando se comenzó se habló de una cuota, pero no 
se puso. Este año, cuando ha sido constituida se necesitaba dinero para comenzar, hubo una reunión, y 
todos los pertenecientes a la asociación pagan una cuota, a Madridejos le correspondía el pago de la 
cantidad que hemos pagado. Se ha hablado con la Dirección General de Turismo y la Consejería conocía el 
proyecto e iba a avalar el mismo. Con el dinero que se ha pagado se ha realizado una web que ya está en 
marcha y han venido turistas a través de Caminos del Azafrán, que conocemos de sus visitar porque se 
ponen en contacto con Zaffralia que es la empresa que está en la Asociación. Con respecto a las Jornadas 
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del Azafrán, dice Dª María Jesús, que están viendo que se está incrementando el número de personas que 
quieren venir a nuestras jornadas y a participar en las actividades, visita del campo, etc.  
 
Pregunta D. Francisco sobre los alojamientos rurales, dice que en la página de Caminos del Azafrán hay muy 
poca información, a lo que responde la Sra. Camuñas Gómez que cada ayuntamiento tiene que decírselo a 
las distintas empresas para ver si se quieren adherir, siendo el coste para ellos muy pequeño. Los 
restaurantes tendrían que incluir azafrán en alguno de sus platos y los alojamientos deberían tener un 
distintivo. 
 
El Sr. López Arenas pregunta por los aseos públicos de la Plaza del Ayuntamiento, para los que, tras una 
propuesta de su grupo, se incluyó una partida económica en el Presupuesto de 2022 para su arreglo y esto 
todavía no se ha hecho. 
 
Responde le Sr. Contreras que se está elaborando un Proyecto por parte de los servicios técnicos y cuando 
se tenga hecho se les pasará. 
 
El Sr. López Arenas realiza una queja sobre los baños del ferial, dice no entender por qué no se han 
arreglado esos baños. Los arreglos que necesitaban eran pequeños y dice haber una cierta desidia en las 
tareas de mantenimiento. 
 
Responde el Sr. Concejal de Obras y Servicios diciendo que únicamente se han adecentado y mantenidos 
limpios, sin haber procedido a realizar arreglos porque lo que quieren hacer es realizar una reforma integral 
de los mismos para la mejora de la accesibilidad. 
 
Insiste D. Francisco en que hay dos terrazas todo el verano, y necesitan tener unos baños debidamente 
acondicionados para el uso de sus clientes. 
 
Por parte de D. Julio se dice que hay otros bastante cercanos y que están en perfectas condiciones. 
 
Pregunta el Sr. López Arenas también por la Escuela Infantil, diciendo que tras el plazo extraordinario de 
admisión han quedado fuera algunos niños y pregunta por qué no han sido admitidos. 
 
Responde la Sra. Nieves Díaz y dice que en el mes de marzo-abril, se recogieron las solicitudes para el curso 
escolar 2022-23, y en base a ello la Directora de la Escuela Infantil organiza las distintas aulas. En agosto 
vieron que salían tres aulas, una de 1-2 años, y dos aulas de 2-3 años, quedando matrículas fuera de plazo. 
Todos los niños que hay en lista de espera es porque la matriculación ha sido fuera de plazo. Siempre se 
espera a septiembre para ver cómo quedan organizadas las aulas, porque algunos se dan de baja y entran 
por orden de lista de espera. Hay lista de espera con pocos niños que no da para abrir un aula nueva. Dice 
que se está también en trámite con inspección para abrir un aula a partir del curso 2023 de 0-1 años, 
porque actualmente hay más demanda de esas edades. Hay un porcentaje de plazas para emergencia 
social, que por ley se guarda hasta enero y partir de enero, si esas plazas no se cubren, volvemos a coger 
niños de la lista de espera.  
 
Pregunta D. Francisco si para este curso no se va a abrir el aula de 0-1 años. 
 
Responde la Sra. López Moreno diciendo que se ha firmado un Convenio con la Junta de Comunidades para 
la apertura del aula de 0-1 años, y hay que hacer una serie de inversiones a lo largo de este año para que 
dicha aula pueda abrirse el 1 de enero de 2023, sin esperar al siguiente curso. Con este convenio se nos 
subvenciona además de una parte de la inversión, parte del servicio. Prosigue diciendo Dª Rosa que hay 
cuatro aulas y el comedor, tres están ocupadas y la que queda es la que se va a adecuar para los niños de 0 
a 1 años, para que se pueda comenzar a utilizar el 1 de enero de 2023. Hay que dejar sin ocupar un 6% de 
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plazas mínimo hasta enero, aunque debería ser durante todo el curso porque podría llegar cualquier niño o 
niña con una emergencia social y si tenemos cubiertas esas plazas habría que ver qué se hace. A partir de 
enero se pueden cubrir las plazas, pero previa autorización de inspección.  
 
Propone el Sr. López Arenas que se intente, que si en enero no se iniciara el aula de 0-1 años, en esa aula se 
ocupase con los niños que han quedado fuera ahora.    

 
Sin más preguntas  y  no habiendo más asuntos que tratar, manifiesta el Sr. Alcalde que en virtud del 11 del 
Reglamento de participación ciudadana del Ayuntamiento de Madridejos, no se ha recibido solicitudes de 
conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana, y por ello, la Presidencia levantó la sesión,  
siendo las veintidós horas y diez minutos, de todo lo cual como Secretario doy fe, extendiéndose la 
presente acta, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el artículo  3.2 d) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 
 

 
Vº Bº El Alcalde-Presidente     El Secretario. 
D. José Antonio Contreras Nieves    Fdo. Víctor Manuel Gómez López. 
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